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LA ESPAÑA MÉDICA,

•■ Reforma de los impuestos ó contribuciones.

Hallamos muy en armonía, con nuestro 
modo de pensar, y de aplicación en mu
chas de sus parles á las profesiones médi
cas, el siguiente notable artículo inserto 
en nuestro apreciable colega la Revisla 
Farmacéutica, de Barcelona. Nuestros 
lectores agradecerán le tomemos íntegro, 
por el grande interés que envuelve yrecla- 
macíones á que pueden dar lugar las mu
chas é importantes cuestiones que loca. 
—Hé aquí el articulo á que nos referimos:

«La contribución ó impuesto es una opera
ción del orden económico, destinada á cum
plir un fin social. No debe, pues , contrariar 
cl fin de la economía pública, que es la mavor 
producción y la mejor distribución posible de 
la riqueza. No debe oponerse á que se rea 
lice el fin de la sociedad, que es el mayor 
bien posible de sus individuos. No ha de ser 
pnerosa; por lo que no debe imponerse sobre 
el capital, las personas ó las cosas, más que 
«obre la renta. Tampoco debe esceder á la 
que produzca el capital despues de cnbiertos 
los gastos necesarios y de retirada una parle 
para acumular al mismo. Ha de pesar igual
mente sobre todas las rentas. Ha de reparlir- 
se de un modo equitativo; ha de recaudarse 
de la manera más sencilla que sea dable.

El llamado sistema tributario, que hoy rije 
en España, no atiende á estas circunstancias. 
No merece el nombre de sistema, como no lo 
merezca lodo conjunto de disposiciones em
píricas. La contribución en España grava la 
riqueza imponible hasta el punto de ahogar

el desarrollo de la producción y dificultar 
muchísimo los ahorros. Su peso cae más so
bre las fortunas más pequeñas que sobre las 
más allas. Según datos estadísticos, las veinte 
mil fami ias más ricas de España apenas pa
gan contribución, dada la riqueza que poseen. 
No parece sino que el jaclanciosamente lla
mado sistema tributario tiende á fomentar la 
aristocracia del dinero á cosía de la nación.

Ciñéudonos á¡tratar del subsidio industrial, 
al que están sujetos los farmacéuticos que ejer
cen su profesión en botica pública, hallamos 
que es una contribución muy onerosa. Más 
veces se impone sobre el derecho de ejercer 
la profesión que sobre el ejercicio mismo de 
ella. No afecta todas las rentas de un modo 
equivalente, y grava más á las fortunas me
dianas y á Ias pequeñas que á las grandes. 
La clasificación de las profesiones sujetas á 
esta contribución, está hecha de un modo tan 
empírico, que ciertas profesiones, que solo 
satisfacen caprichos, pagan ménos que otras 
que satisfacen necesidades imprescindibles 
de la vida. Ante este hecho, no podrá 
asegurarse con verdad que la clasificación 
de las industrias sea favorable á las que 
tienen por objeto la satisfacción de Ias pri
meras necesidades, como el alimentarse, el 
medicarse, el veslirse con modestia. Por otra 
parte, los que pertenecen á una clase alta, 
no suelen gozar, por lo general, de más ren
ta que los pertenecientes á una clase baja. Al 
contrario, por lo común Ias profesiones más 
necesarias y medianaraenle ó poco lucrativas 
acostumbran á ser las más gravadas por el 
impuesto. Y, así como en las grandes poblá- 
cicnes los que viven en los barrios más po 
bres, en las calles ménos concurridas, en las 
tiendas, en Iqs entresuelos húmedos y oscu 
ros ó en los pisos altos, pagan, próporcional- 
mente á las circunstancias de su habitación, 
un alquiler más crecido que los que viven en

los barrios'ricos, en las calles más populosas 
ó de más tránsito, ú en los primeros pisos; del 
mismo modo, las fortunas más pequeñas sue
len estar más gravadas por la contribución 
que las m-ás grandes. Es esto una iniquidad; 
pero tambien és un hecho que debe tenerse 
muy presente para reconocer cuál es la ten
dencia de ciertas léyes y de qué lado hay que 
temer el predominio de una aristocracia.

La manera de repartir las contribuciones 
encierra una apariencia de justicia; pero de
bajo de ella asoma el origen de muchos ve
jámenes. En primer lugar, el número de los 
peritos nombrados por la administración de 
contribuciones, es demasiado superior al de 
los síndicos elegidos por los contribuyentes. 
Se dirá tal vez: ¿los peritos no son personas 
que ejercen la misma profesión?Es esto cierto, 
podemos contestar: pero ¿se ignoran las in
trigas que á veces hay junto á la administra
ción para el nombramiento de peritos? ¿Es 
tan fácil que las haya en la elección de los 
síndicos? Creemos que no: y por esto opina
mos que debiera haber tantos síndicos eleji- 
dos por los contribuyentes como peritos nom
brados por la administración, si no era prefe
rible que solo los contribuyentes nombrasen 
á los que han de señalar á cada uno la cuota, 
si no fuese más justo que la administración á 
nadie nombrase.

Si un contribuyente no se conforma con Is 
cuota que se le ha señalado, puede hacer sn 
reclamación ante los síndicos. Si ni estos ni 
los peritos atienden á' su reclamación, si se 
afirman en que es equitativa la cuota que le 
han señalado, ó en que solo se le ha de hacer 
una pequeña rebaja, ¿tiene el contribuyente 
descontento bastantes facultades para hacer 
que otros nuevos comisionados revisen su 
cuota?No. Y, con lodo, debiera tener para 
ello algunas más de las que tiene. Por más 
que sufra los efectos de una enemistad de los
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peritos, él Cóütríbüyeole rara vez puede hacer 
que se nombren otros peritos nuevos para fa
llar sobre su queja. Guando un contribuyente 
acu# de escésiva la cuota que se le ha seña
lado, los que han de fallar sobre su queja 
suelen ser ios mismos peritos que tienen in
terés en señalaría como infundada. Y esto es 
muy injusto. Para evitarlo , creemos que, á 
mas de la comisión que señala las cuotas, 
debiera de haber otra de apelación. Cada una 
de ellas, si no se compusiese en su totalidad 
de individuos elejidos libremente por los con
tribuyentes, y por nadie más, debiera estar 
compuesta de tantos síndicos elejidos así, co
mo de peritos nombrados gubernativamente. 
No se llegaría con esto solo al mayor grado 
de justicia, al cual se puede y debe llegar 
respecto á contribuciones. Pero se. tendría 
mucho adelantado y dominarían menos in
justicias.

Varios escritores, apoyándose en las no
ciones del derecho y en la estadística, han 
hecho la verdadera, la razonada crítica del 
actual sistema de contribuciones, y han mos
trado los numerosos y grandes errores que 
envuelve. Algunos de ellos han propuesto 
medios muy liberales para que la contribución 
no sirviese de rémora al desarrollo de la ri
queza pública. Pero el poder ha permanecido 
sordo á estas escitaciones. No es estraño. ¡Se 
trata de que la contribución produzca mucho 
y no de que deje de ser onerosa! Partiendo 
de este principio, las injusticias más grandes 
son las consecuencias más lójicas.

Aplicando estas sencillas consideraciones 
á todas las profesiones en general, so concibe 
que la clase farmacéutica es tambien víctima 
de los errores del llamado sistema tributario. 
Está colocada en la clase S.®, ciase cuya cuo
ta lija traspasa muchísimo el límite de lo que 
los farmacéuticos pueden buenamente pagar. 
Despues de lodos los dispendios que éxije la 
obtención del título de licenciado, despues de 
los que reclama el establecimiento radical ó 
la compra de una botica, se baila el farma
céutico con que muchas gentes se medican 
sin acudir á su oficina, y con que, sea efecto 
de la concurrencia ó de otras causas, las gen
tes que se valen de sus servicios rara vez los 
quieren retribuir de una manera equitativa. 
Añádase á esto, en las grandes poblaciones, 
el subido precio de ios alquileres; ¿cuál ha de 
ser la situación del farmacéutico si á estos se 
añaden la crecida cuota de contribución cor 
respondiente á la 5.®’ clase y los recar
gos que a.ellas se suman? No puede resultar 
sino la triste situación en que vemos á la ma
yoría dedos honrados profesores de farmacia, 
la escasez, la. pobreza en que viven sumidos 
muchos, y de la cual sé verían algo aliviados 
si no pe-ase tan duramente sobre ellos la con
tribución, en cambio de la cual casi ningún 

beneficio reciben de! Estado. Otras profesio
nes más lucrativas y menos necesarias que el 
ejercicio de la farmacia en botica pública es
tán colocadas en la misma clase ó en clases 
inferiores. Y, si algunas están en clases supe
riores, ó debieran estar en otra mas alta aun, 
ó la farmacia debiera colocarse en otra infe
rior. No hay sino léef là clasificación estable
cida para convencerse de ello.

Esto es una gran injusticia contra la cual 
los farmacéuticos debieran estar reclamando 
de continuo. Aunque no obtuviesen por de 
pronto el resultado merecido, a la larga ob
tendrían, pobablemente algún alivio. Hay 
cosas que, si no Se remedian, es porque no se 
fija bastante la atención en ellas; cosas que, 
si se levantase la voz sobre los errores que 
contienen, se realizarian de un modo raenos 
duro.

Otro hecho deben tener en cuenta los 
profesores de farmacia. Lo crecido de la 
cantidad que el gobierno exije, y el modo 
de repartiría decretado por el mismo, pare
ce que estén dispuestos adrede para oca
sionar enemistades entre los individuos de 
una misma profesión, á fin de que no se 
unan ni reclamen coléclivamente. Especial
mente en las grandes poblaciones, entre la 
concurrencia y los disgustos que ocasiona el 
reparto de la contribución, se bailan con fre
cuencia enemistados entre sí los que ejercen 
una misma profesión. Muchos de los.que se 
consideran ofendidos en el reparto por los sín
dicos ó los peritos, procuran al año siguiente 
desempeñar alguno de estos cargos para ven
garse de los que los ejercieron el año ante
rior. Y cada año se repite lo mismo, cam
biando solo los individuos, de suerte que 
nunca cesa esta cadena de disgustos é in
trigas.

Mucho sufre la clase farmacéutica por cau
sa de estas perturbaciones. Con vivo dolor se 
reconoce que en las grandes poblaciones con 
frecuencia reinan profundos disgustos entre 
los profesores, por causa de la contribución, 
Y esto influye mucho en que no sean frecuen
tes los casos de presentarse formando un 

, cuerpo compacto todos los farmacéuticos de 
una ciudad populosa. Urge que los profesores 
arrojen de sí estos disgustos que les turban 
por causa del reparto de la contribución. Con
viene que, tanto los que ejerzan los cargos 
de síndicos y peritos, como los que no los 
ejerzan, se hagan cargo de una cosa: de que 
en la maneia de repartir las contribuciones 
hay, por malicia ó por imprevisión , un lazo 
tendido á los contribuyentes para que los de 
uOa misma profesión vivan enemistados y para 
que, estándolo, ni se unan forraando un cuer
po compacto ni reclamen con la debida ener
gía contra los vejámenes que graviten sobre 
ellos. Por malicia ópor iraprevision, la máxi

ma «dividir para dominar» se refleja en el mo
do de repartir las contribuciones y en el man
tenerte vigente. No olviden esto todos los que- 
pagan el subsidio industrial; no lo olviden los 
profesOrt» de far maciat. A la nouchedumbre 
de vejaciones que les asaltan por lo crecido 
de la contribución, no añadan las que ha de 
producir la enemistad. Grande es el peso de 
la contribución. Si los que han de llevarlo es
tán enemistados, será mayor, pues gravitará' 
con desigualdad. Perezcan, pues, las vengan
zas mezquinas de muchos que se consideran 
agraviados. Perezca elegoismo de 1o3 que solo 
aspiren á ser clasificadores para señalarse una 
cuota poco alta. Los que huyen de ser nom
brados síndicos ó peritos no se contenten con 
murmurar. Levanten la-voz contra toda cuo
ta propia ó ajena que les parezca injusta. Sí 
nunca han sido síndicos ni peritos, nadie po
drá echarles en cara la falta de equidad do 
cuota alguna. Ningún Síndico, ningún perito 
se deje vendar los ojos ni cerrar los labios por 
una cuota baja. Y todos los contribuyentes 
recuerden siempre que cuanto más enemista
dos estén, más vejámenes sufrirán por parle 
de la contribución, y más difícil les será po
nerse de acuerdo para reclamar con frecuen
cia y energía contra las injusticias que sufran. 
Adrede parece haberse establecido para difi
cultar esta union una manera de repartir el 
impuesto sumamente propensa á nutrir ene¿^ 
raistades y disgustos entre los individuos de 
una misma profesión. .

Al espresaroos así, no nos referimos so
lamente á los farmacéuticos ni á otra pro
fesión en particular. Nos referimos á todas 
las profesiones sujetas al subsidio industrial. 
No aludimos á tal ó cual población, .sino 
á todas las del reino. No áludínros á los 
peritos ni á los síndicos de tal ó cual pro
fesión, de tal ó Cual año, de esta ó de 
otra ciudad. Hablamos en general. Que na
die se considere aludido en particular; por
que se engañará de medio á medio. Escri
bimos para las ideas y no para las renci
llas individuales. Nuestro objeto es más vas
to y trascendental, que la mayoría de lo 
que llamamos cuestiones ó alusiones person 
nales, ó personalidades.

Union entre los contribuyentes ; equidad 
en el áfeñalamieftto de cuotas; alguna me
nor irritación en los que se consideren agra* 
viados por el reparto; reclamaciones enér
gicas por parte de los que nunca hayan 
dado su aprobación á reparto alguno ; ré*- 
clamaciones enérgicas por parte de todos, 
así contra lo crecido de las contribuciones 
como sobre el modo de repartirías; recuer
do incesante de que en este modo hay uto 
lazo contra la union y el compañerismo dé 
los individuos dé una misma profesión, y 
se obtendrá mucho alivio en el duro pesd
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.<|ue abera gravita sobre ¡as preiesiones que, 
como la del farmacéutico, son más necesa-i 
lias á la vida. »

ESPÍRITU DE LA PRENSA.

Cuestión dcl día.

El Sigilo llcclico, dando cuenta del 
pensamiento de nuestro respetable compro
fesor D. Juan Nepomuceno Martínez, con res
pecto á la cuestión de médicos-forenses, se 
lamenta de que pase el tiempo sin que el re
glamento, ya célebre, reciba la aprobación 
del gobierno, y mientras tanto los médicos 

-sigan con la impuesta obligación de prestar 
tal servicio con la exigencia que es propia de 
las autoridades competentes, y con la pun
tualidad de unos verdaderos servidores del 
Estado, siempre comprometidos y rarísima 
yez recompensados.

Tal manifestación no es más que el refle
jo del eco de la clase que tanto ha hecho so
nar su queja, sin que haya sido oida en mu-’ 
dios años, y que nunca como ahora, esta es 
la verdad, ha sido escuchada, aunque esté 
por ver, cómo será atendida.

, La petición del Sr. Martínez se reduce á 
que los profesores de cada partido judicial 
eleven una esposicion á S. M., esponiendo las 
razones que les asisten para pedir la recom
pensa de los importantes servicios que pres
tan á la administración - de justicia ; esposi- 
cion qufi seria presentada por una comisionó 
de,personas de influencia... . :

El pensamiento nos parece bueno, y' 
apenas nos atrevemos á decir una palabra 
acerca de su oportunidad, por temor de que 
se nos juzgue hostiles: no: estamos siem
pre de parte de todo lo que tienda al bien 
de la clase , pero no por eso debemos dejar 
de consignar nuestros temores y esperanzas 
cuando para eflo tengamos fundamentos.

El reglamento está hecho: está aprobado 
con las modiScaciones que el cuerpo consul
tivo superior, el Consejo de estado ha esti- 
mado.conveoienies: en él , podemos decir, 
se consigna se recompensen todos Jos servi
cios médico-legales con arreglo á un arancel 
aprobado también; falta solo que el ministro 
del ramo le apruebei, y esto no debe retar
darse.

A esta altura, las co^as, nos parece urás 
fácil y menos espuesto, aguardar á que se 
consume lo que tan adelantado se halla, bue
no ó malo , que aflora no nos debe ocupar 
otra idea que la de tener algo más que hoy, y 
sentar precedentes, que tiempo queda para 
pedir mejoras; que no esponemos á los aza
res de una tramitación , que puede .tomarse 
como protesto para diferirlo mas , para anu
lar tal vez lo hecho, para evitar, el tener que 
¿subvencioaar del inodo necesario é inmediato

_________ LA SEPAÑA MÉDICA._________  

todas los servicios que se presten en Españaá 
la administración de justicia, para lo que los 
8,000 duros no bastan para empezar; á pre- ' 
testo de formar nuevo espediente, que es la 
manía del siglo, paralizando así el definitivo 
planteamiento del proyecto. Si S. M. resol
viera por sí, corriente; pero habiendo de en
tregar al Ministro, con más ó ménos interés, 
según la influencia, que sin duda necesita ser 
especial, de las personas que presenten la 
esposicion, este contestará á S, M. lo que le 
parezca mejor; por ejemplo, que hay un 
reglamento que se aprobará en seguida^ ó 
cuando convenga, y todos habrán quedado 
muy satisfechos. S. M. de haber compla
cido á la? influencias y haber sido compla
cida del Ministro: este de haber contestado á 
S. M.: la comisión muy hueca de haber me
recido la confianza- de la clase y el título de 
influencia, y la clase siempre pendiente de 
la voluntad del Ministro.

Por esto, creemos que, mejor que mover 
nuevo polvo, convendría emplear esa influen- 
cia ó mejor la actividad incansable de quien 
quisiera hacerlo, corno el cuerpo de médicos 
forenses de Madrid lo ha venido haciendo, al 
lado del Ministro que tan adelantado tiene el 
espediente, para que lo resuelva como viene 
consultado.

Sépase, pues, que los que , sirviendo con 
abnegación en Madrid el cargo dificilísimo de 
médicos forenses en lo civil, endos juzgados 
de paz, juicios de faltas en las alcaldías, y 
en lo criminal en los juzgados y audiencia, 
sin que un reglamento les guiára, y con el 
solo fía de ver algún dia. constituida la insti
tución en toda España, no han cesado un 
momento, por interés propio y de clase, de 
gestionar al lado del Gobierno, por sí y las 
influenciasqnQ hayan podido encontrar, y que 
todo lo que han logrado ha necesitado seis 
años de tarea incesante y aburrida ; porque 
nada hay más enojoso para la dignidad del 
que tiene que reclamar con razón, que hacer 
la vida forzosa de pretendiente. Si al esclu- 
sivo trabajo de estos pocos individuos, tra
bajo colocado á la altura que hoy tiene, antes 
de las interpelaciones que se han hecho en 
las Córtes y con las que no ha adelantado ni 
un paso, se agregaran mayores influencias, 
mejor para todos; pero ¿y si era tW) nuevo 
entorpecimiento? peor para todos. Esta es la 
dificultad; mucho más cuando acabamos de 
ver de qué modo se ha sabido desentender de 
las interpelaciones el señor Ministro en la cá
mara de los diputados. Ignoramos lo que á 
S. M. pudiera contestar, ni á los escojidos 
para influepcias. ,

Contróvérsia.

Eli Semanario Médico Español 
prosigue la entablada con su colega El Bes-

_____ w 
faurador P^armacéufieo, quejándose de que se 
confundan los remedios secretos con los es- 
tranjeros, que vienen preparados completa
mente., cerrados y sellados para la venta: re- 
tiérese á la pasta pectoral de Régnault,intro
ducida, coa factura de la aduana de Irun, en 
España, por cuya venta ha recaído multa en 
el Sr. Moreno Miquel, quien manifiesta no 
ser un secreto su composición, pues aunque 
él no la elaboró, pudiera hacerlo según lo 
previene el formulario general de Alvarez, 
t. 3.®, pág, 163, por lo que el remedio no 
era un secreto. ¿En qué quedamos? ¿Cuál fué 
el motivo de la multa? Esto afecta demasiado 
los intereses de la clase, para qué cuando vea
mos lo que El Restaurador responde, dejemos 
de enteraría completamente.

Contradicciones,

El 81estaui*a.doa* Eai^macé utico 
hace palpables las que existen en la ley vi
gente de Sanidad en sus diferentes artículos, 
relacionados con el ejercicio de la Medicina 
forense..

El artículo 68 previene, «que no puede 
oblígarse á los facultativos á prestár otros 
servicios c¡entíficos»que los señalados en sus 
contratos. Que los profesores ?jo titulares son 
completamente libres en el ejercicio de su 
profesión, à no ser que estén contratados par
ticularmente con lOs vecinos , en eíiyo caso 
están obligados ál cumplimiento die los debe
res que se hubiesen inipuesto, del mismo mo
do que los vecinos contratados».

Ahora bien-, si se ha de observar por todos 
la ley, ¿con qué derecho un juez puede obli
gar, se dirá, á un facultativo á que deje de 
cumplir lo contratado al tenor del art. 68 re
ferido, para el desempeño de funciones pro
pias de la administración de justicia? Ignora
mos que haya una ley qué obligue á nadie á 
actuar como -perito: el decreto vigente aun de 
las Córtes de 11 de setiembre de 1820 obliga 
en su art. 1.® á todos sin distinción alguna 
tan solo á »ayudar á las autoridades cuando 
sean interpeladas por ellas, para el descubri
miento, persecución y arresto' de los delin
cuentes, y por el art. 3.° á comparecer como 
testigo» pero nada obliga, que sepamos, á 
actuar forzosamente como peritos.

La libertad dei anterior artículo la destruye 
el 93 de la ley de Sanidad, que previene: 
«que ínterin se realiza la formación de la clase 
ó cuerpo de facultativos forenses, ejercerán 
las funciones de tales, en los juzgados, los 
profesores titulares residentes en las cabezas 
de partido, y á falta de estos los que elijan loé 
jueces de primera instancia á propuesta de las 
juntas municipales de Sanidad.» Aquí se vé, 
pues, destruida toda la libertad del artículo 
anterior, por falta de funcionarios competen
tes, toda vez que al titular forzosamente se le
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cuando pasa al principio la corriente inversa.
Las contracciones son tambien más fuertes! 

cuando la corriente es directa, dependiendo 
semejantes diferencias de lo que denomimlre- 
raos sentido de la corriente.

¿Pero qué debe entenderse por corriente 
directa é inversa?

En nuestra opinion, conforme con la de los 
buenos electrizadores, es directa la corriente 
que marcha del centro á la periferia del ner
vio, esto es, la que tiene el polo positivo colo
cado en la eslremidad central y el negativo 
en la periférica, y la inversa la que tiene lu
gar en sentido contrario, esto es, la que tiene 
el polo negativo colocado en la eslremidad 
encefálicá del nervio y el positivo eii la peri 
férica.

Cuando esperimentamos esta corriente por 
mucho tiempo en el mismo animal, máxime 
si es de gran energía, desaparecen repentiua- 
raente los fenómenos de contracción y el do
lor, volviéndose á notar de nuevo, si dejamos 
por algún tiempo el animal en reposo, ó si 
empleamos una pila de mayor enerp^ía.

Vimos durante nuestra permanencia en el 
hospital Qu¡‘s, hacer algunos ensayos sobre 
los nervios de la.s ranas para estudiar la acción 
de las corrientes, y pudimos conocer que las 
contracciones que se producían por la cor
riente directa disminuyen, y en ocasiones 
desaparecen totalmente, cosa que no sucede 
con la acción de la corriente inversa, pues 
que se vuelven bien manifiestas.

Tambien es notable la acción de la corrien
te sobre los nervios mistos de un animal re
cientemente muerto, y aun todavía vivo. Si 
hacemos circular la corriente continua y di
recta, se disminuye ó destruye la escitabili- 
dad;si por el contrario, la corriente es inver
sa, se conserva y hasta se aumenta esta misma 
escitabiiidad.

Cuando el mismo neivio fué recorrido por 
la corriente directa, le daba de repente el 
reposo parte de su escitabiiidad, y si era re
corrido ai contrario por la corriente inversa, 
perdía por el reposo parte de la escitabiiidad 
adquirida con el paso de la corriente inversa.

Es muy variable el tiempo de reposo que 
un nervio necesita, ya para adquirir la esci
tabiiidad robada por la corriente directa con
tinua, ya para disminuir la escitabiiidad en 
esceso y debida al paso de la corriente inver
sa; pero es todavía menor el mismo reposo 
que necesitan los nervios demasiado escitables, 
pudiendo hacerse más largo para los que tie
nen propiedades contrarias.

Todos estos ensayos solo deben hacerse 
empleando corrientes francas y moderadas. 
Las corrientes intensas disminuyen siempre 
la escitabiiidad del nervio, y algunas veces la 
suprimen por completo y por determinado 
tiempo. Esta disminución ó supresión tiene

obliga á este cargo, que acaso constituye 
meaos su especialidad que la de médico ps- 
raq^nte práctico.—El ínterin del artículo 
parece llamado á desaparecer pronto, pero 
entre tanto la contradicción no puede ser más 
flagrante.

SECCION CIENTÍFICA.

TERAPÉIITIU.

Aooíoii terapéutica del fluido eléctrico en las en
fermedades internas.

(Continuación )

Efectos de las corrientes sobre los diversos 
tejidos del organismo.
Gran número de físicos y médicos han ha

blado con esteosion del modo de actuar Ias 
corrientes sobre los diversos tejidos orgánicos.

Galvani fué el primero q.ue se ocupó de esta 
materia, y despues han aparecido los trabajos 
de A. Humboldt, Aldini y más recientemente 
los de Nobilí, Mateucci, Dubois-Raymond, 
Weber, Bemak y los de muchos otros que 
han esclarecido con bastante lucidez esta 
cuestión.

Todavía debemos dar gran importancia al 
sabio médico belga Sr. Valerio (de Gand), 
que ha resumido en su interesante Memoria 
sobre la electricidad médica los hechos más 
positivos y á que damos mayor importancia 
científica en el caso en cuestión. Sacáremos, 
pues» de su Memoria gran número de hechos 
que iremos esponiendo según el órden que 
juzguemos más racional.

Acción de las corrientes sobre los nervios.
1.® Nervios del movimiento.—Nervios del 
SENTIMIENTO.—NERVIOS MISTOS.— Cuando ha
cemos pasar una corrieate por lodo el trayecto 
de un nervio,colocando los conductores á poca 
distancia uno de otro, aunque sea directa ó 
inversa la corriente, esto es, aunque se dirija 
del centro á la periferia, ó en otro cualquiera 
sentido, observamos que todos los músculos 
por los cuales se distribuye el nervio se con
traen súbitamente, acompañándose de dolor, 
el cual queda suspendido una vez que se abre 
el circuito.

Si el circuito queda establecido, no esperi- 
menta el paciente dolor alguno, porque la 
corriente continua al pasar por los nervios y 
músculos, les imprime inslanláneamenle las 
necesarias modificaciones para que se con
traigan ó sientan dolor.

Es verdad q uc si apenas traspasa la col- 
fiente el espesor del nervio, hay muy pocas 
Contracciones, fallando muchas veces del lodo, 
j yolviéndose en general más vivo el dolor, 

lugar en mayor grado cuando la corriente 
recorre el nervio de la periferia al centro, que 
no cuando sigue un camino opuesto. Por esta 
razón, pues, debemos en terapéutica emplear 
solo corrientes que únicamente tengan la in
tensidad precisa para el efecto que deseamos 
obtener.

Los fenómenos que acabamos de citar tie
nen el asentimiento de hombres de aventajada 
reputación y crédito, como Mateucci, Mai ia- 
oini. Becquerel (padre), Edmundo Becquerel, 
Valerio (de Gand) y muchos otros, mas na 
han merecido el de Duchenne, lo que en ver
dad nos admira grandemente.

El Sr. Duchenne juzga mal en esta cues
tión, y no le atendemos, puesto que se funda 
en las muy groseras esperiencias verificadas 
por él en el hombre, y que no destruyen bajo 
ningún concepto los resultados que acabamos 
de referir y que son lodos aplicables al hom
bre.

No es, siguiendo el ejemplo de Duchenne 
cuando actúa con balerías de Cruickshank de 
60 pares, ó con las de Bunsen de70, como 
podemos verificar y estudiar bien fenómenos 
tan delicados.

Por esle motivo, pues, no podemos dar im
portancia á las ideas de Duchenne, y.debemos 
tener muy en cuenta al Sr. Valerio (de Gand), 
en cuya obra sobre la electricidad médica, 
hemos de buscar muchos de los principios 
aquí consignados y que llevamos sancionado 
por nuestro propio criterio y práctica especial-

La acción hipostenizante de las corrientes 
es un hecho que deducimos bien de todas las 
esperiencias referidas, hecho perfectamente 
adquirido para la ciencia y susceptible de 
numerosas aplicaciones que presentaremos 
más adelante.

Hay además una esperiencia de Ritter bien 
notable y que demuestra de un modo directo 
el efecto eseilante de la corriente inversa y la 
acción hipostenizante de la direcia sobre el 
hombre que goza de buena salud. Dejando 
cerrado el circuito de una pila compuesta de 
gran número de elementos, y locando uno de 
sus polos con cualquiera de las manos y el 
segundo con la otra, se esperimenta pasado 
cierto tiempo un sentimiento de cansancio y 
dificultad de los movimientos en el brazo atra
vesado por la corriente directa, así como una 
escitacion particular en el otro brazo, cuyos 
movimientos vuélveose más libres.

Podemos referir además á las corrientes 
continuas otro modo de obrar, que consistirá 
en la producción de contracciones tónicas A 
continuas de los músculos de un miembro, 
durante el paso de la corriente eléctrica cons 
tante que atraviesa el tronco nervioso y da 
vida, ya á los músculos del miembro, ya á 
sus antagonistas.

Veamos la opinion del Sr. Remak, el cual
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ha leido en 1836 á la Academia de Ciencias 
de Paris una nueva Memoria (en 1833 ya ha
bla publicado un trabajo referente á este pun
to), Memoria en que habla de las contraccio
nes, atribuyéodolas á una acción refleja.

Cree, por lo tanto, que estos movimientos 
pueden tambien ser producidos por la escita- 
clon galvánica de ciertos nervios cutáneos, ó 
en otros términos, que la escitacion continua 
de las fibras nerviosas sensibles, á consecuen
cia de una corrieolegalvánicacontinua, puede 
trasmitirse á los centros nerviosos y dar lugar 
á contracciones continuas de los músculos que 
están bajo la dependencia inmediata de estos 
centros.

El estudio de tales hechos, considerados 
como ciertos, nos conducirá á aplicaciones 
fisiológicas curiosas y à importantes conse- 

*cuencias terapéuticas, de que ya hablaremos.
Varias esperiencias á que hemos procedido, 

y que dieron tambien los mejores resultados 
á los Sres. Remak y Becquerel, sirven mucho 
en terapéutica cuando se trata de enferme
dades convulsivas, siendo cierto que en las 
esperiencias sobre las ranas, vimos que los 
músculos contraídos se distendían ó relajaban 
bajo el influjo de una corriente de,inducción, 
perdiendo despues é inmediatamente su con
tractilidad normal voluntaria.

El Sr. Remak, partiendo de hechos seme
jantes, hizo varios ensayos sobre el hombre, 
sustituyendo por lo mismo la corriente de in
ducción por otra constante, y obteniendo de 
esta suerte que la corriente constante tiene la 
propiedad de suspender las contracciones, 
conservando á los músculos la facultad de 
obedecer la voluntad, y restituyéndosela una 
vez perdida.

Pero volvamos á la esposicion de los efectos 
de la electricidad sobre los nervios, y á cada 
paso veremos cuántas son sus aplicaciones 
terapéuticas.

Según el profesor Mateucci, las contraccio
nes que resultan de la aplicación de la elec
tricidad á un nervio, son tanto más vivas, 
cuanto la porción del nervio sobre que actua
mos esté más próxima del músculo que de
seamos contraer. La sensación es, por e¡ con
trario, tanto más viva, cuanto más lejos de los 
centros nerviosos se halla aplicada la escita- 
cion eléctrica. Si hacemos pasar por un nervio 
una corriente interrumpida y que se resta
blezca con determinados intervalos de tiempo, 
los músculos á que el nervio va á distribuirse 
çfreçeo fuertes contracciones y presentan 
io’^^''^*^^^® 1^ contracción tetanica, fenómeno 
que aparece aun cuando la corriente sea di
recta é inversa. Al mismo tiempo la escitabi- 
lidad de este nervio, que de súbito se contrae, 
es muy franca y todavía más si la compara
mos con la de un nervio sobre el que actaa- 
mos con una corriente continua.

i ,
| continuas

predominante la acción hipostenizante debida 
á la corriente directa.

En nuestro juicio, debe evitarse en las apli
caciones terapéuticas la producción de este 
último fenómeno, empleando solo corrientes 
francas y alternativamente dirigidas en sen
tido contrario, verdaderos agentes estimulan
tes que despiertan la vitalidad y ejercen pro
bablemente una influencia tónica en la vida 
orgánica de las partes sobre que actúan.

Todas estas ideas han sido espuestas y per
fectamente desenvueltas por el Sr. Valerio en 
su escelente Memoria sobre las aplicaciones 
médicas de la electricidad, flan sido deducidas 
de ensayos que pertenecen sin duda alguna á 
los físicos; mas no por eso dejan de ser útiles 
á la medicina. Encuentra tambien confirma
ción la doctrina del escelente médico belga, 
en las esperiencias del Sr. Brown Sequard, 
acerca de la muerte ocasionada por el rayo y 
del electro magnetismo, como lo atestigua el 
escelente diario Gcizclts Médiccile de Paris 
de 1836 en las páginas 881 y 993.

Acción de la electricidad sobre los nervios al 
través de la piel por el intermedio de un 
conductor húmedo.

Para actuar de este modo, es bien claro que 
no es de precision que los nervios estén situa
dos á mucha profundidad. Conduciendo los 
músculos mucho mejor la electricidad que los 
nervios, es necesario para podemos procurar 
la concentraciou de la electricidad en estos 
últimos, que el nervio sobre que deseamos 
actuar, ó sea superficial, ó bien se encuentre 
en contacto solo con los tendones, aponeurosis 
y tejido celular, tejidos lodos mucho peores 
conductores de la electricidad que lo es el 
sistema nervioso. En tal caso, pues, solo una 
parte de la corriente es la que atraviesa el 
nervio sobre que actuamos.

La lista que el Sr. Duchenne nos dOj por lo 
que respecta á los nervios sobre que deben 
dirigirse las corrientes, es la siguiente:

En el miembro superior:

ira,

LA ESPAÑA MÉDICA.

nómenos si usásemos corrientes intensas y no
, volviéndose entonces fenómeno

Resulta , pues, ijue cuando se hace uso de 
corrientes poco intensas, y allernativaraeníe 
dirigidas en sentido diverso, hay un verdadero 
esceso de escitabilidad, esceso análogo al que 
tiene lugar, por ejemplo, en consecuencia de 
un violento ejercicio ó de una escitacion in
tensa y prolongada. Con las corrientes muy 
francas puede despreciarse esta acción hipos- 
tenizante, porque siendo las corrientes alter- 
nativamente dirigidas en un sentido contrario, 
tendrá lugar la compensación por el aumento 
de escitabilidad que ocasiona la corriente in
versa, mientras que la pérdida de escitabilidad 
se debe á la corriente directa.

Y no se verificarían de esta suerte tales fe-

El nervio me-diano en 
inferior del brazo.

El nervio cubital al pasar^?|j*4(^ 
que separa la epitroclea del olecranon.

El nervio radial en el punto en que se se
para de la gotiera humeral, y fuera de la 
union de los dos tercios superiores con el in
ferior del húmero.

El nervio músculo-cutáneo en la region 
axilar.

En el miembro inferior:
El nervio crural en la duplicatura de la 

ingle.
Los dos nervios poplíteos, haciéndose ne

cesaria corriente más intensa para el nervio 
poplíteo interno.

El nervio ciático hácia su origen en la pélvis 
al través de la pared posterior del recto.

En las otras regiones:
En la cara: el sétimo par no puede ser afec

tado por la corriente al través de ¡a parótida, 
pero sí llegando á él al través del cartílago 
que forma la pared inferior del canal auditivo 
eslerno.

Los ramos del nervio facial en el punto de 
emergencia de ellos mismos hacia la parótida.

El plexo-braquial encima de la clavícula.
El ramo esterno del nervio espinal en e! 

vértice del triángulo superclavicular.
El nervio frénico al nivel del escaleno an

terior.
El gran hipogloso al nivel de la grande asta 

del hueso hioides.
El glose-faríngeo ó poeurao-gástrico y el 

nervio recurrente pueden, finalmente, elec- 
irizarse muy bien.

Pero es bien cierto que en la mayoría de 
casos no podemos verificar sino de un modo 
incompleto los hechos que llevamos referidos.

Es necesario que los nervios se hallen ais
lados y á descubierto para que realicemos tan 
delicados fenómenos, siendo entonces fácil 
demostrar la acción bien distinta y real de las 
corrientes directas é indirectas moderadas ó 
poco intensas, y la acción hipostenizante de 
toda especie de corrientes muy intensas, con
tinuas ó interrumpidas, y además de intermi
tencias rápidas y prolongadas por cierto tiem
po, dos, tres, cuatro ó cinco minutos. Estas 
esperiencias han sido ejecutadas por el señor 
Becquerel con aparatos de inducción.

flablaremos en seguida de la acción eléc
trica sobre los nervios de los sentidos , sobre 
el cerebro, la médula espinal , nervios gan
glionares, músculos de la vida de relación 
(fascículos primitivos estriados) y músculos 
de la vida orgánica (fibras musculares de fas
cículos lisos).

Son muy importantes las minuciosidades y 
detalles que respecto á este punto hemos ob
servado con otros muchos observadores, y 
han de esclarecer en gran manera la cuestión 
de que nos ©cupamos, [Se continuará.}
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Cuatro palabras sobre las intermitentes pernicio
sas pneumonicas.

La observación atenta de dos casos prácti
cos análogos de intermitentes perniciosas 
pneumonicas, me mueve á tornar la pluma 
para consignar algunas consideraciones que 
áe desprenden sin esfuerzo alguno, y que á 
mi parecer ofrecen algún interés práctico, 
mucho más tralándose de entidades morbo
sas tan imponentes, al paso que por fortuna 
raras.

Como se refieren estas historias á ,tiempo 
pasado, teniendo que servirme de mis apun
tes particulares para guiarme, no es estraño 
incurra en leves é inevitables errores., pero 
que por otra parte no deben alterar el fondo 
de la cuestión, y que ruego á mis dignísimos 
compañeros rae sean dispensados, siquiera 
por el laudable interés con que únicamente 
paso á publicarías.

Caso 1.®—Eusebio Garrido, de 29 años de 
edad, casado, de oficio herrero, de. buenas 
costumbres y de temperamento sanguíneo- 
nervioso; su constitución buena, sin diátesis 
conocida, ni hábitos morbosos ni morbíficos, 
pero con idiosincrasia pulmonal ; recuerda su 
familia padeció alguna de las enfermedades 
propias de la infancia sin quedarle vestigio 
alguno; que despues de la segunda infancia 
sufrió algunas intermitentes benignas , cura
das siempre por intervención del arte;, y eon 
la adolescencia esperimentó una pulmonía que 
terminó por resolución, sin quedade tampoco 
ninguna clase de resentimiento.

En el otoño de hace tres años, y en uno de 
los dias de octubre, se sintió acometido de un 
frió intenso y general, precediendo malestar 
y sin poder motivar su causa. Guardó cama, 
y á poco tiempo despues pude observarle por 
ser llamado para su asistencia.

El cuadro sintomático que ofrecía á mi vis
ta era el siguiente: decúbito supino, aunque 
inseguro por un continuo movimiento que no 
podía remediar; líjcro temblor general, pali
dez estremada del semblante, ojos algún tan
to vidriosos, frialdad ea las estremidades, 
malestar y quebranía-mienlo, pulso duro-, pe^ 
t|ue5o y retardado, anorexia, sed con reseca
ción notable en toda lae bocai,. lengua limpia 
y lanceolada^ sin poder apreciar ningún otro 
fenómeno que mereciese tenerseen cuentapor 
aquel entonces.

Prescripción.— Dieta absoluta , infusiones 
aromáticas teiformes, sinapismos en lás-esWe- 
midadds y abrigo. Pocas horas después fué 
visto otra vez„ habiendo aparecido alguna 
reacción, el pulso más. animado y lleno, calor 
general.más uniforme, pero sin embargo con- 
liüu¿tha.la misma intranquilidad é inquietud,

á pesar de la integridad de las facultades in
telectuales. La lengua se presentaba seca con 
visos de fuliginosidad, lustrosos los dientes, 
pero secos, orinas escasas y muy encendidas. 
Se le añadió al plan dispuesto bebidas sub
ácidas y sangría esploradora de seis onzas, 
atendiendo á las circunstancias individuales. 
La sangre no presentaba ninguna particula
ridad notable, el coágulo grande y consisten
te. Durante la noche la pasó en el mismo es
tado sin conciliar el sueño, y por la manana 
siguiente había conseguido alguna tranquili
dad con remisión uolable de todos los sínto
mas. Pero esta mejoría duró pocas horas, re
produciéndose escalofríos, mayor alteraron 
del rostro, igual inquietud, y sucesivamenté 
vómitos mucoso- biliosos, sequedad, fuligino
sidad, astricción de Vientre, tos seca entre
cortada, dolor obtuso á la. region mamaría de
recha, graduándose más despues. Auscultada 
y percutida esta region daba un sonido mate 
en la eslension próximamente de dos pulga
das en cuadro y el murmullo respiratorio 
imperceptible.

Plan.—Dieta absoluta, bebidas usuales 
diaforéticas, sangría de ocho onzas , sangui
juelas alsitio del dolor, revulsivos ambulan
tes y enemas emolientes. La sangre’ ofrecía 
los mismos, caractères que el día anterior, 
si bien el coágulo parecía tener menos con
sistencia. Por la larde la reacción se presen
taba con alguna mayor franqueza, pero con
tinuando los mismos desordenes generales y 
locales, apareciendo á los esfuerzos de la tos 
una espectoracion sanguinolenta negruzca 
(sangre venosa)-. En la noche continuó^lo mis
mo, prescribiéndole una emulsión anodina, 
pero sin que tampoco alcanzase el sueño. Por 
la madrugada.volvió áquedarse tranquilo, co
incidiendo fe remisión de todo el cuadro sin* 
toraatológico, particularmente la fiebre.. Esta 
mejoría aparente desapareció del mismo mo
do que en el anterior, para reproducirse la 
misma escena, pero con mayor intensidad, y 
conociendo la urgencia de modificar radical
mente el tr^amíento-.

Efectivamente, el enfermo se había sentido 
herido como por un rayo, escafofrioá, horripi
laciones, desazón general, obligándole á no 
poder guardar un momento la misma postu
ra, temblor general convulsivo, palidez y 
fruncimiento del rostro, mirada inquieta, ojos 
vidriosos, nariz afilada, boca entreabierta y 
temblorosas las palabras, zumbido de oidos, 
cefahilgia, propensión á vértigos, pulso* pe
queño, contraído y lento, disminución del ca
lor general, tos más frecuente, incómoda y 
acompañada de mayor cantidad de sangre en 
los esputos con el mismo carácter negruzco; 
dolor torácico más estenso estondido, con 
falta de sonoridad, en mayor, éstension y nu
lidad del murmulló respiratorio. Sequedad’de

boca con deseos de bebidas frescas, pero re
pugnancia y vómitos á su ingestión;Uentoresv 
anorexia, lengua lirapia^ seca , con dificultad 
de sacarla.

El conjunto sintomatológico indicaba una 
gravedad inminente, y en su virtud se estable
ció el plan siguiente: Dieta de sustancia de 
pan, infusión de manzanilla para alternar con 
cocimiento ténuo dé zaragatona, mistura an
tiespasmódica con calmante, para lomar á cu
charadas, de sulfato de quinina dos' escrúpu
los-, de agua gomosa-acidulada- ocho onzas, 
de láudano Sydenham media dracma ; méz
clese para poner por sestas partes enemas 
cada hora y media, y en las mismas friccio
nes con una pomada conteniendo media drac
ma dél mismo sulfato de quinina, sobre la-co
lumna vertebral axilas é ingles, y revulsivos 
volantes. Esta nueva medicacion Jmpriroió una 
acción decidida y ventajosa en la marcha ma
tadora del padecimiento; así que en* la larde* 
ya no se agitaba tan desorden adamen te en la 
cama nuestro enfermo; decúbito supino, la 
fisonomía más espresiva, mas natural, con ji- 
jera coloración de las mejillas; calorificación 
repartida y haliluosa ; el pulso desenvuelto y 
frecuente; en una palabra, la reacción demos
traba ser más franca. Sin embargo, la tos sq 
sostenía á la misma altura, los esputos ya 
ofrecían un color sonrosado, más difíciles de 
espulsar por ser más pegajosos; la* falla dé 
sonoridad era menor y se percibía un lljero 
estertor sub-Crepitantte en la misma regio» 
mamaria derecha é infra, con aplacamiento 
del dolor.

Los síntomas del aparato gástrico habían 
mejorado notablemente, desapareciendo casi 
en un lodo los lentores, humedéciéndóse la 
lengua, más moderada la sed, deposiciones 
naturales, y por último, las orinas se hidleron 
más abandantes, encendidas y sedímentosasi. 
Se suspendió la midura y manzanilla, dispo
niendo un cocimiento pectoral, looc blanco 
calmante y quermelizado para tomar á cucha
radas, y también sangría de seis onzas. Esta 
vez ía sangre presentó una lijera costra flo- 
gística con recojimiento de coágulo. Durante 
fe noche se exacerbó ef dolor torácico, conti
nuando, no obstante, los demás fenómenos en 
el mismo estado, disponiéndole una emulsión 
anodina y nueva aplicación de sanguijuelas 
al sitio del dolor, consiguiendo que el enfermo 
sé tranquilizase. Mejoría más marcada á fe 
mañana siguiente, con igual remisión, y des
pués nuevos conatos de accesión como en los 
días anteriores, correspondiendo próxima
mente á fe misma hora, circunstancia previs
ta, y por fe que se insistió de nuevo con cre
cidas dosis dél sulfato de quinina, y por todas 
fes vias, la cual toleró perfectamente.

Á beneficio de este pqdérosísirao modifica
dor se logró eslinguir fe especificidad del mal.
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resultando por último una calentura modera
da y dependiente de la afección paeuraónica 
que se consiguió resolver con los contraesti- 
mulantes y revulsivos, entrando nuestro en
fermo en una larga convalecencia, restable- 
biéndose completamente por fin con los tóni
cos, amargos, las leches y otros medios repa
radores.

Este mismo sugeto á tos ocho o diez meses 
después volvió á ser castigado con otra idén
tica enfermedad, interesando los mismos ór
ganos, llevando el mismo sello y curso, siendo 
los mismos medios empleados para su curati
va, que se obt-ovo, y siendo tambien su base 
lél antitípico por escélencia. Me escaso de en
trar en detalles para evitar repeticiones, que 
por otra parte podrían ser más molestas de lo 
que tal vez ya sea.

Ílaso 2.° Manuel Gutiérrez, de 48 «nos 
de edad, de oficio labrador, tem,p.eramento 
nervioso-sanguíneo y de mediana constitu
ción: de niño no recuerdan padeciese de las 
enfermedades propias de la infancia, pero que 
sí de una oftalmía qne le acarreó uiia fístula 
lagrimal, de la cual curó, qnedándole no obs
tante por reliquia una epifora. En su segunda 
itifancia padeció -de algunas intermitentes, 
curiadas siempre por los medios adecuados.

En el mes de agosto de hace dos anos, y 
durmiendo una noche-ai campo, se sintió mo
lesto al siguiente dia, sufriendo escalofríos y 
horripítaciones , subsiguiendo una calentura, 
pero sin hacer xaso por aquel dia, empeoró 
notablemente al inmediato, y me llamaron. 
Guardaba el decúbito supino, pero con mani
fiesta inquietud; palidez; mirada inquieta é 
inyección conjuntiva!; pulso contraído y algo: 
tardo; friaTdad en las estremidades; quebran
tamiento y cefalalgia; boca seca, anorexia y 
astficion de-vientre. Me contenté con prescri-. 
birle .por aquelentonces, dietaabsoluU, be
bidas usuales diaforéticas y revulsivos volan
tes. Poco tiempo despues pude verle, apre
ciando una somera reacción en que el pulso 
se hallaba más animado, y llamándome la 
atención una tos seca y entrecortada, sin nin- 
g;uo otro Íenómeno que pudiese dar idea clara 
del padecimiento. Sm embargo, se le mandó 
practicar una sangría de ocho onzas, cuva 
■sangre, vista después, no presentaba vestigio 
alguno de costra flogfetica, siendo su coágulo 
plano, de mediana consistencia, y el suero 
con tinte verdoso. En el mismo estado de 
inquietud continuó por todo el dia, y aun du
rante la noche, solo que la tos se habia hecho 
más frecuente ^tha actropraSadadie-a^^ 
puto sanguinolento negruzco, sin poder apre
ciar por la auscultación ni percusión ningún 
fenómeno anormal de la cavidad torácica.

Por la mañana siguiente habianjremitido de 
un modo muy perceptible todos los síntomas,

^^ ^SPA^A MÉDICA, 

señaladamente la fiebre, pero pronto volvie
ron 'á reproducirse los escalofríos, mayor .in
quietud, descomposición del rostro, mirada 
inquieta y desconfiable, ojos vidriosos, pali
dez, pulso contraído y retardado, cefalalgia 
especial y zumbide^ de oidos, ‘calorificación 
disminuida en las estremidades, anorexia y 
sucesivamente sed , propensión al vómito, 
lengua seca, limpia, lentores, dolor á la pre
sión en el hipocondrio derecho, astricion de 
vientre, disnea, tos más frecuente, y acompa
ñada de mayor cantidad de sangre tambien 
negruzca, dolor vago hácia la tetilla derecha, 
disminución en la sonoridad y tambien del 
murmullo respiratorio.

(Se continuará.)

HIGIENE PUBLICA.

Estadística médica de la ciudad de Vitoria.

(Continuación.')

De los ingresados en el hospital civil 246 
procedían y eran vecinos de la ciudad; 127 
correspondían á la Casa de Piedad, y 109 no 
tenían vecindad en Vitoria. Como .puede ver
se comparando los estados de los años an
teriores, en el .presente parece haber dismi
nuido algo la proporción de enfermos del 
Hospicio, sin que deje de ser todavía muy 
elevada la cifra de ellos; al paso que La de 
los transeúntes aumenta considerableinente. 
Ya humos manifestado en otra ocasión las 
causas de acumularse tanto enfermo foras
tero en el establecimiento, y volveremos á 
repetir ahora queda falta de Asilos de bene
ficencia en casi todos lo pueblos de la provin- 
vincia, es un mal para la ciudad, donde con 
el .aliciente de ellos.se aumenta cada dia la 
población miserable é improductiva.

Mal es este-que choca más en un país don
de la administración provincial constituye, si 
puede decirse así, elEstado, y en que parece 
debiera esta encargarse de tan iníeresante 
ramo contando, como cuenta, con abundantes 
elementos para elevarlo á la altura que las 
necesidades de la asistencia pública reclaman. 
No escaso de recursos el hospital de esta ciu
dad, á pesar de su carácter -municipal, tiene 
que emplearlos en socorrer á cuantos en
fermos indigentes se presentan á sus puertas 
convirliéadose en general,-«¡.n-que^por ello se 
le conceda semejante categoría, para indem
nizarle de gastos á que no le obligan sus es
tatutos.

.Quioientas treinla defunciones han ocurrido 
durante el año de 4860 , y en este, como en 
los anteriores , resulta disminuida la pobla
ción, siendo ahora la diferencia entre aquellos 
y los nacidos de 36 individuos. Ea proporción
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entre elllos y estos es de 3,4 por 100, y con 
respecto al año último hay 27 fallecimientos 
menos. Si de ellos rebajamos, para calcular 
el movimiento de la población, unas 30 de- 
funciones/de enfermos transeúntes, ocurridas 
en el hospital civil y las 42 del hospital mili
tar, nos quedará una ventaja de 7 individuos, 
que en verdad es bastante escasa y promete 
bien poco para el porvenir de la ciudad.

Esta , desde el año 4867, ha decrecido al
go, si se atiende al resultado comparativo del 
censo hecho en aquella época y el de diciem- 
be de 1860. En este resultan, como ya seha 
dicho, 15,660 almas, 9 méaos que en el pri
mero (1) ; pero hay que notar que en la pri
mera dé las épocas citadas habia una guar
nición más numerosa que en la actualidad; 
que entonces se hallaban en construcción 
muchos más edificios, lo cual hacia afluir 
grao número de artesanos forasteros, y, fi
nalmente, que hecho el último censo durante 
las .Pascuas, época que atrae á sus casas á los 
estudiantes y demás personas que pasan fue
ra de ellas la mayor patte del año , el núme
ro de transeúntes y no avecindados ha de
crecido notablemente, pudiendo asegurarse 
que la población fija es mayor que hace tres 
años.

Hemos espuesto, en el cuadro núm. 6, las 
enfermedades que han ocasionado los falleci
mientos, y en él continúan figurando como 
más frecuentes las agudas y crónicas dei apa
rato digestivo, de que se cuentan 202 vícti
mas, ó sea el 38 por 1.00 del total.

Siguen despues de estas las de los órganos 
respiratorios; y las cerebrales tambien se 
presentan en guarismo considerable, perte
neciendo en general las agudas á la infancia, 
y ¡as crónicas á la vejez. Las afecciones del 
corazón y los grandes vasos no han sido tam
poco muy escasas, como puede verse en las 
casillas correspondientes; debiendo atribuirse 
las primeras al vicio reumático en gran parte. 
Entrejos aneurismas ninguno ha residido en 
las estremidades, perteneciendo esclusiva- 
mente á la aorta torácica y abdominal.

En el cuadro actual hemos podido., á fuer
za de trabajo, reducir á siete el número de 
fiebres no tifoideas, así como rebajar nota
blemente la proporción de enfermedades in
determinadas; y este resultado, que hubié
ramos deseado completar, no se lo debemos, 
por cierto, á la mejor clasificación en los do
cumentos ófioiales que continúan con lo’s mis
mos defectos ya apuntados en otras ocasio
nes, sino,á la minuciosa investigación de no-

(Í) En mis anteriores trabajos sobre, la esta
dística de esta ciudad se ha deslizado un error de 
importancia, que conviene rectificar. Consiste en 
haber dado como población de la misma la de su 
distrito municipal, lo que la hacía subir en 1857 á 
18,710 individuos, no siendo más que de 15,569, 
según espongo ahora.
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ticias individuales en que hemos empleado 
no poco tiempo y sobrada paciencia.

Durante el año no se ha observado ningún 
exantema febril con carácter’epidémico, y 
de los seis fallecidos de fiebres eruptivas, dos 
corresponden á la viruela, dos al sarampión, 
uno á la erisipela y otro á la escarlatina: de 
las lesiones traumáticas, tres han sido ca
suales, dos suicidios y un homici’dio.

Por último, de conformidad con lo obser
vado ya en el cuadro de enfermedades, nos 
confirma el necrológico que los meses de ve
rano y otoño son ea los que más abundan las 
afecciones de las vías digestivas; que en los 
del invierno se presentan con mucha fre
cuencia las agudas del aparato respiratorio, y 
que el primer tercio del año fallecen mayor 
de crónicos de pecho.

En el cuadro núm. 7,correspondiente alas 
edades, vemos 245 defunciones en los prime
ros cinco años de la vida, que equivalen á 
más del 45 por 100 del total, y confirman las 
anteriores observaciones. En los quince si
guientes solo suman 59, mereciendo notar 
que de diez á veinte años y de treinta á cua
renta, son las épocas de ménos defunciones, 
no haciendo entrar en el cálculo las ocurridas 
desde los ochenta en adelante, por lo raro 
que es pasar de esta edad. Los meses de fe
brero, julio, agosto, setiembre y octubre, 
son en los que han perecido mayor número 
de párvulos; no habiendo con respecto á las 
demás edades una marcada diferencia en 
ninguno de los del año.

Por lo que toca al sexo, continuamos vien
do lo mismo que en los años anteriores, que 
fallecen más individuos del masculino; y nin
guna esplicacion debemos añadir de este he
cho á las que ya en otras ocasiones hemos 
manifestado. Tampoco creemos necesaria re
flexión alguna acerca del estado y condicio
nes sociales de los fallecidos que figuran en 
los cuadros 8 y 9.

En el décimo, relativo al sitio donde han 
ocurrido los íallecimietitos, debemos dete
nemos .algo para esplicar algunos guarismos, 
que pueden parecer esiraños. Nada tenemos 
que observar en cuanto al número de falleci
dos en la población, sino es hacer constar la 
proporción en que se hallan con los enfer
mos asistidos á domicilio, y que es de 17 por 
100; lo que merece fijar la atención, es la 
suma de muertos ea el hospital civil, tanto 
por lo*que representa, como por las compa
raciones que pudieran hacerse de ella con la 
de los fallecimientos ocurridos en el mi
litar. Cien defunciones en una hospitali
dad de 59'’ enfermos parece á primera vista 
una cosa exajerada.
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[Se continuará.)

HIGIENE FRITADA.

Transcribimos á continuación el resúraen 
de preceptos, recomendado por Mr. Langleberí 
para evitar, en lo posible, el contagio de las 
enfermedades venéreas.

1 .® Antes del acto: inspección minuciosa 
de las superficies que se van á exponer, para 
asegurarse de la perfecta integridad.

2 .® Exijir de la mujer que se haga locio
nes é inyecciones vaginales, sea con agua 
pura ó mejor todavía con agua ligeramente 
astringente ó aromatizada.

3 .° Barnizar el miembro con un cuerpo 
graso, no líquido, tal como el col-cream ó la 
manteca.

4 .° Abstenerse del coito hallándose en 
estado de embriaguez alcohólica, v tambien 
en el período menstrual.

5 . Durante el acto: no prolongarle vo
luntariamente, non morari in coitu, como 
dice justamente Nicolás Massa, y concluirle 
■por completo.

6 .® Moderar Jos deseos, limitando pru
dentemente la repetición del acto, sobre todo 

.si se sospecha el padecimiento de flores blan
cas, abandonando el lecho y dejándole enfriar 
antes de volver de nuevo á él: Non ter in 
idem,

7 .” Despues del acto: hacer inmediatamen
te uso, conforme á las reglas del arte del pre
servativo que hemos indicado (1), lavándose 
en seguida con cuidado y detención con agua 
pura.

8 . Orinar lo más pronto posible, com
primiendo y dejando de comprimir, alterna- 
tivamente con los dedos el meato, á fin de que 
contenida un instante la espulsiondel líquido, 
salga despues este coo más fuerza, y limpie 
completamente el canal.

y.® Dirigir hácia la uretra levantada ver- 
licalraente un chorro delgado de agua pura ó 
ligeramente acidulada, haciéndola caer desde 
cierta altura para facilitar la penetración del 
líquido.

10 .® Los dias siguientes examinarse es- 
crupulosamenle, y cauterizar sin tardanza 
toda herida, rozadura ó erosion; en una pala
bra, toda solución de .continuidad que parez
ca sospechosa.

VARIEDADES.

Estadística médica.

Habiendo pedido en un artículo del Siglo 
Médico , que se cree en la Dirección general 
de Beneficencia una sección puramente fa
cultativa con algún auxiliar de administra
ción, para el estudio concienzudo de todas las 

_ hojas estadísticas y formación de la médica 
general de España, se quiere que se repartan 
unas hojas impresas con cierto número de 
casillas (y que nosotros diremos muy seme
jantes á las que hace dos y medio años que 
fueron establecidas por el Sr. Ortega Caña
mero para el cuerpo de hospitalidad domici 
liaria, las cuales rigen todavía, y se llenan 
en debida forma por los profesores del Cuer
po), tanto para los profesores libres de las 
poblaciones, como para los establecimientos 
todos y para los profesores de Sanidad mili
tar y naval.

No negaremos la utilidad de las buenas 
estadísticas médicas, y entiéndase que de
cimos de las buenas, porque las malas ó 
hechas con descuido más bien perjudican 
que favorecen á la ciencia: pero así como 
el articulista indica cómo se hará en los 
establecimientos, nos parece que debiera 
haberse ocupado de dar reglas para que 
los profesores que ejercen con entera liber- 
tad-en las poblaciones llenasen con regula
ridad semejantes hojas, y para que en ellas 
no se inventasen enfermos y enfermedades, 
se hiciesen ocultaciones perjudiciales, ya en 
el número de asistidos, ya en los tratamientos

(0 Alcohol común 30 parles; jabón blando de 
K.®®®^ ?® ^^®« 20; esencia de cidra 

rectificada 13; mézciese.

empleados, ya en el éxito de las opera, 
clones y curaciones en general; en fin, re
glas para evitar todos ó la mayor parte de 
los inconvenientes que pudieran tener se
mejantes hojas ; cuyo trabajo por lo visto 
seria improductivo para lodos aquellos pro
fesores que no gozan sueldo, los cuales, por 
.f6gla general, y con justicia, le harian de 
mala gana, y aun tal vez no le harian, 
con lo que tendríamos que no siendo el re
sultado obtenido con tales hojas la legítima 
espresion estadístico-médica de España, era 
inútil la creación de semejante sección pura~ 
mente facultativa; pues la estadística, si bien 
más completa, seria infinitamente. más mala 
que lo pueda ser en la actualidad, que aun
que apenas existe , en cambio no induce 
los errores que una mal establecida pudie
ra acarrear.

Creemos justo que haya estadíslicá mé
dica lo más completa posible, pero antes 
de repartir los sueldos de esos nuevos em
pleados, debe asegurarse por todos los me
dios imaginables que esa estadística se haga 
con gusto por todos los profesores; que to
dos tengan interés en hacerla bien y á con
ciencia por el beneficio que les pueda re
sultar; que no haya lugar á ocultaciones ó 
desfiguraciones que la perjudiquen; y en una 
palabra, que se la rodee de cuanto le sea con
veniente, y se la despoje de lo que pueda ha
cerla inútil ó perjudicial. Solo despues de esto 
es cuando convendremos en que se haga esa 
creación.

COMUNICADOS.

Sr. Director de La España Médica.
Muy señor mió. adjunta remito una comuni

cación, que si bien es verdad, en nada puede 
ilustrar á Ia clase en la parte científica, en cam
bio es un desengaño más con que puede contar 
recibido, no por el pueblo, de quien tantos diaria- 
mente estamos esperimentando, sino por una cla
se que por tantos conceptos debía prestaría su 
apoyo, sin que en nada faltase á la recta é inexo
rable justicia.

Ya no basta que los señores jueces de partido 
nos manden con despotismo'á este ó aquel punto 
á curar á un herido, practicar un reconocimiento, 
aulópsia, etc., teniendo que obedecer ciegamente 
su mandato, aunque para su cumplimiento tenga
mos que abandonar nuestras primeras y más pe
rentorias obligaciones, si no queremos caer en su 
desagrado y esponernos á las consecuencias de 
una desobediencia ; ya no basta que estos trabajos 
sean gratis omniho,. porque el diablo así lo quie
ra; era fuerza sufriéramos un desengaño, más para 
acabarncs de convencer de lo ingrata é injusta 
que se manifiesta la sociedad hácia una clase que 
por tantos é innumerables conceptos debia ser 
acatada. Motivan las líneas que anteceden el caso 
siguiente: En !.• de abril del próximo año pasa—
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bores. Se me preguntará -por la causa de tal arbi- ' 
trariedad, y diré: que el gobierno de S. M., aten
diendo á las causas que produjeron las cuestio
nes que motivaron la herida, ó porque fué su vo
luntad, juzgó oportuno el trasladar á otro punto 
al causante, de modo que cuando fuimos sabe
dores del ultimatum, ya no se encontraba en la 
población de Guadarrama, ignorando todos el pun - 
to á que fué destinado, pues se obró de un modo 
poco caballeresco por parle de dicho señor. El se
ñor alcalde ofició al señor gobernador de la pro
vincia, con el objeto de que tuviese á bien el in
dagar dónde residía, á fin de notificarle acudiese 
al pueblo á oir la sentencia y cumplir con lo que 
en ella se mandaba; á este oficio de la autoridad 
solo contestó un oficial por órden, diciendo que se 
babian practicado diligencias en busca del parade
ro de dicho señor, y nada se habia adelantado, 
pues se ignoraba su residencia; con tal contesta
ción, todos quedaron satisfechos, y nadie so ha 
vuelto á mover. ¿Juz'ga V. que nosotros habre
mos quedado lo mismo ? Pienso que no; V. como 
nosotros, no verá en esto sino un desengaño más 
para la clase, como digo en mis primeras líneas, 
no verá más que una arbitrariedad, y una colosal 
apatía por parte de la autoridad que la correspon
da el buscar al agresor; pues harto vergonzoso es 
que á una autoridad le falten elementos para bus
car en España, no .á un hombre cualquiera, sino á 
un empleado dél gobierno que en tantas nóminas 
debe figurar; más hubiera valido, si tienen ínteres 
en que. no parezca, nos hubiera dicho se le habia 
dado pasaporte para el estranjero , que no mani
festamos se ignora su paradero, pues podia juzgar 
quien tal respondió, que los hombres de una me
diana instrucción no desconocen los medios de 
que puede valerse una autoridad para lograr tal 
objeto.

¿ Es ó nd triste la situación del médico de parti- 
do? El negocio que me ocupa, y otros mil que 
todos los dias estamos viendo, prueban,bien á las 
claras, lo ingrata que se manifiesta la sociedad 
para con una clase tan benemérita y tan digna de 
que el gobierno de S. M. se dedicase, siquiera por 
un ralo, á dulcificar su existencia.

Estoy bien persuadido que en el mero hecho de 
pedir el señor juez del partido lo actuado en el 
pueblo, juzgó Ian mal de nosotro.s, que se creyó 
un sóborno, y que se le pintaban las cosasjdel 
todo desfiguradas; y sino ¿á qué llamó al herido 
para su reconocimiento? Bien persuadido des- 

-pues del error en que se encontrába, no pudo mé- 
nosde sobreseerse la tal causa,-sintieudo en verdad, 
á mi juicio, no haber encontrado motivo para ha
ber cargado la mecha á los pobres facultativos. 
/.Qué poco dignos somos de sus consideracio nes, 
cuando sino fuera por nosotros se verian perplejos 
en la resolución de la mayor parte de las cuestio
nes médico-legales! ¡Con qué despotismo nos tra
tan! ¡Qué postergados y débiles nos encontramos!..

Por Dios, séñor director , VV. los que tan dig
namente dirigen la prensa médica , y están cerca 
del poder, no omitan medio alguno que vaya diri
gido á mejorar la situación del médico de partido; 

-levanten su voz hácia ese gobierno que tan sordo 
se haeeá -nuestros lamentos; no queremos los mé
dicos salir’del nivel de las demás clases, no; solo 
queremos seguir ía marcha del siglo,tque induda-

do, y estando de titular e.n Guadarrama, fui avi
sado por mandato de la autoridad á fin de que me 
presentase á curar á un herido; me personé donde 
se encontraba, y le curé por primera intención. 
Siguió el referido herido sin novedad alguna, y 
llegado el quinto dia, hubo necesidad, según las 
leyes previenen, de que me acompañase otro fa* 
Gültalivo para declarar sobre el estado-de sanidad: 
vista la herida y atendiendo á su insignificancia, 
pues no era otra cosa sino una ligera incisión en 
el epigástrio, que m profundizaba mas que como 
una línea, y cuya ostensión no escedia de media 
pulgada, como consta on mi primera declaración, 
tanto el acompañado como el que suscribe, no tu
vimos inconveniente en declarar y decir, que sin 
perjaicio de no encontrarse la predicha herida 

-completanwnte cicatrizada , aunque dentro de 
'Cortos dias lo estaría, el herido podia dedicarse á 
sus tareas ordinarias, con la precaución de tener 
sobre la cicatriz una compresa impregnada en un 
ungüento cicatrizante, y la faja como vendaje 
contentivo y compresor.

El señor juez del partido creyó ver una marca
da contradicción en nuestra declaración ; pidió al 
señor alcalde del pueblo las diligencias practica-, 
das; creyó oportuno elevarlo á sumario; se pre
sentó el herido con el objeto de sor reconocido, y 

'tanto el señor subdelegado como otro profesor que 
•practicaron el reconocimiento,'fuero'n conformes 
con nuestra últiraa declavacion, como consta por 
da suya; se sobreseyó dicha causa por el señor 
;juez, manifestando que en lo sucesivo los faculta
tivos procediesen con más detenimiento, para dar 
por sanos á los heridos encomendados á su cuida
do. Fué á la aprobación de la Exorna. Audiencia, 
y el señor fiscal de S. M. no se conformó con lo 
dicho por el señor juez, sino que tiene á bien él 
imponemos la multa de 60 reales á cada uno de 
los facultativos que certificamos sobre la sanidad, 
con más, apercibimiento para en lo sucesivo; fun
dando dicha resolución en la inexactitud y falta de 
claridad en nuestra declaración; cuya condena fue 
aprobada por los señores de la sala, condenando 
además al causante en cinco dias de arresto y 
pago de las costas del juicio y curación. Como es 
consiguiente, el señor juez dá órden al alcalde de 
Guadarrama para que nos exija los referidos 60 rs* 
Elevamos una solicitud al señor regente, á fin de 
que nos relevase de tal mulla, con cuya sol icitud 
acompañábamos copia de todas nuestras declara
ciones, en prueba de haber sido claros y exactos; 
y esta es la hora en que nada sabemos del estado 
en que se encuentra nuestra petición.

El causante de la herida fué un empleado del 
gobierno, del cual percibía unos 8,000 rs. anuales; 
la autoridad le condenó al pago de las costas; por 
lo tanto los profesores que lean lo que antecede, 
estarán persuadidos que, así como la autoridad se 
ve en la precision de hacer efectiva la multa im
puesta por el fiscal, tambien se habrá visto en la 
precision de hacer efectivo el pago de las costas 
devengadas por los facultativos que intervinieron 
en este negocio, puesto que la misma procedencia 
tenia dicha condena; pero por desgracia, si tal han 
pensado, atendiendo á las circunstancias del agre
sor, he aquí que yo le.s desengaño, raanífestán- 
doles que ni tan solo una décima han percibido, 
alcanzando en cambio muchos disgustos y sinsa

blemenle tiende á mejorar la situación de los hombres 
de ciencia ; bien reciente tenemos la concesión 
hecha á los señares jueces, fiscales, etc.; no nos la
mentamos nosotros de esto, sí laihentamos que el 
gobierno no nos considere tan dignos que merez
camos alguna recompensa en cambio de nuestros 
desvelos y de los servicios que continuamente 
estamos prestando á la sociedad en general y al in
dividuo en particular. No cesen VV. de llamar la 
atención del gobierno sobre lo perentorio y ne
cesario que es se termine de un modo pronto la 
cuestión de médicos forenses, pues establecido s 
estos en las cabezas de partido, no nos veremos, 
los de los pueblos, en tan continuos é imprescin
dibles compromisos.

Quedado V..esteS. S. S. y compañero Q. B. S. M. 
Garcillan. y febrero 16 de 1861.

Mariano Pirez.

A continuación pnblícanios el comunicado 
que el Sr. D. José Longoria, aludido en el 
escrito del Sr. Alarcón y Salcedo, que ya co
nocen nuestros lectores/ nosia remitido para 
su inserción, la que hacemos gustosos , en 
prueba de imparcialidad, inmediatamente, y 
respetando además el derecbo que al comuni
cante asiste en virtud de ladey de imprenta 
vigente: aparte de esto,isenU'mos la polémica 
entablada entre los^comprofesores referidos, 
por razones que están al alcance de todos.

Señor director de La España Médica.
Muy señor mio: En el núm. 274 de su aprecia

ble periódico he leido un escrito firmado por el 
licenciado D. Jo-sé Alarcón y Salcedo, en el cual 
se me trata con sobrada'dúreza para que pueda 
prescindir de contestar.

Ruego á V., pues, se sirva insertar esta res
puesta, en la que procuraré no estenderme dema
siado.

Verdaderamente me ha sorprendido el atrevi
miento del Sr. Alarcón y Salcedo, porque le hay 
en imprimir una se«tencia que le es desfavorable, 
aun que trate de atenuar su significado , y en 
darle una publicidad mucho mayor de la que por 
sí mismo tendría, y me sorprende más que, con 
este motivo, dirija innecesariamente ataques con
tra mí, sabiendo que puedo y debo contestar^por 
mi honra de profesor y por la do personas á quie
nes me ligan vincules de sangre muy más fuertes 
que todas las consideraciones que pudiera meref- 
cerse el Sr. Alarcon y Salcedo, ^y de las que Su 
conducta me permite prescindir, y sabiendo lam- 
bien que, al.conteslar, necesariamente he de rom
per los artificios con que trata de esplicar su'pro
ceder, y destruir el cúmulo de inexactitudes en 
que se apoya.

Si en una declaración jurada se espresó de ma
nera que pudo decirse con, fundamento rdcional 
que se veia la verdad alterada con relicenbia é 
ineocabtitud marcada , palabras de la sentencia, 
por mas que Alarcón y Salcedo no las ponga en 
bastardilla, fácil es comprender que no será ma
yor su exactitud cuando hace el estracto de la 
causa , con la tendencia conocida de desvirtuar el 
carácter de la sentencia, atacando su fuerza moral.
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ya que no puede la material, al paso que protesta, 
de su respeto á la cosa juzgada.

¿Dónde, si no , ha encontrado que la herida de 
Di Jose Longoria y Arrieta fué efecto de una bo- 
íetada, ó de la^caida que dio á consecuencia de 
ella, y que lo haya dicho el acusado ? Podrá ser; 
pero no es la verdad, y demasiado se alcanza al 
Sr. Alarcon y Salcedo que no es aquel fampoco tes
timonio' aceptable para nadie. Seria curioso saber 
de qué manera una sola bofetada causó á Longoria 
y Arrieta tr es confusionesen la cabeza v otra en el 
pecho,, de que me ocuparé despues, y cómo una de 
esas heridas en la corta estension de 25 milíme
tros tuvo intensidad bastante para lardar, por lo 
mènes , 19 dias en cicatrizarse. Por otra parte, el 
conv encimiento de que tal había sido el origen de 
la herida, debió manifestario en su primera de
claración, en vez de omitir todo indicio deJ modo 
cómo la herida se causó.

De esto no se hace merito, hasta 19 de noviem
bre, en que el médico de Pravia y el, cirujano de 
Muros, declararon haber sido hecha con instru
mento contundente. Fuerte habia de sor ha mano 
para merecer aquella calificación, y fuerte la bo
fetada para- privar del conocimiento al herido por 
un tiempo indeterminado, y ocasionarle tan gran 
derrame de sangre.

Tambien comprendemos mal en aquella declara
ción de Alarcón, y el cirujano de tercera clase, don 
Rafael Rodríguez San Pedro: l/Ia calificación de 
sumamente superficial aplicada á una herida que 
luego resultó-durar diez y nueve dias; 2;.® la parti
cular indicación de que los equimosis tardarían en- 
desaparecer más que la herida en curarse, y 3.® la 
prematura indicación de que ni la heridá, ni los 
equimosis, ni la conmoción, ni nada, ¡mpediria al 
herido dedicarse desde ei mismo dia-á sus trabajos 
habituales. El Sr. Alarcón y Salcedo-dirá- lo que 
quiera, pero yo veo aquí, desde el primer momen
to,. y w sentencia ejecutoria me autoriza á creer 
que veo bien , el empeño marcado de convertir á 
todo trance en juicio de faltas la causa criminal 
que. la agresión contra Longoria y Arrieta debia 
producir.

No habiendo habido alcalde ante quien prestar 
deciaracioi. en los dias siguientes (así dice Alar-- 
con y Salcedo, por esplicar cómo no dió otra hasta 
el 13>, es inútil que tratemos de demostrar el ab
surdo que aquellas palabras contienen. Alcakfe ó 
teniente ó regidor autorizado necesariamente le 
habia. Desde el 4 al 13 de noviembre otra cosa no 
podía ser. Ya el dia. 4, por enfermedad-del alcalde-, 
Alarcon y Salcedo se dirigió á quien le sustituia’ 
No-dió-despues declaración porque no quiso, y no 
^¡so por no verse en la precision de decir que la 
herida rie se había curado; entonce.? habia que 
formar causa criminal y el asunto no podia arre
glarse. EI Sr.^ Alarcón tiene ideas peregrinas: de
cir que el herido, acudiendo en queja al juzgado 
de Pravia, hiciese el elogio de los mismos de 
quienes se quejaba, porque ni fe asistían, ni do 
dlarabans y solo Servian para que-ef.agresor conti
nuase paseándosc, es una idea que no tiene pre
cio. Tan gracioso no es, pero sí más cierto, que 
su queja y su salida á Pravia hicieron venir al 
alcalde, si no puede que Grado estuviese hasta 
ahora sin aleables ni tenientes. El Sr-. Alarcon se 
apresuró á prestar el dia 13, antes de que se la

j hiciesen prestar de otra manera , su segunda de- 
j claracion, que merece tambien ciertas observacio
nes, por cuanto se refiere á un reconocimiento 
hecho el 9, según se dice, y se añade .que enton
ces la herida estaba completamente cicatrizada'en 
toda su mitad interior, pero no en la otra mitad 
(sobra el completamente). El 13 la herida estaba 
algo disminuida tenia supuración contra. to.do, lo 
que debia esperarse : pero en vez. de cuidar Alar
con y el cirujano San Pedro de investigar lasicau- 
sas de esta alteración en lo que, según el órden 
regular, debia esperarse, continúan con su aser
ción de que esta lesioa insignificante (llevaba 
nueve dias, y en vez de cicatrizar supuraba) en 
nada impidió al paciente dedmarse á sus habituar 
les ocupaciones. A pesar de la oportunidad con 
que se prestó la declaración, así que se marcltó 
Longoria y vino el alcalde, hizo, la fatalidad que 
el juzgado anduviese más-celoso, todavía, y pidiese 
una tercera declaración. Se dió el 16, y se repite 
la muletilla; lleva la herida doce días, aun tiene 
ia tercera.parte de su primitiva estension, aun 
atroja pus contra todo lo que debia esperarse, y, 
sin embargo, esta herida no ha impedido trabajar 
al paciente; ni pasados los cuatro dias, ni dentro 
dedos mismos, ha presentado ningún síntoma que 
indicára.su complicación (qué, seria la supuración 
que. no se esperaba), y por consecuencia, aunque 
han continuado asistiendo al herido hasta el 16, 
no creen necesaria asistencia más que hasta el 9^ 
En esta primera época del 4 ai 9, la. herida, si 
bien rebelde á cerrarse, no ofreció complicación 
alguna; sin embargo, lá asistencia es indispensa
ble; del 9: al 16 læherida: continúa rebelde á cer
ra rsc, tiene, supuración , sale del orden regular 
que debia- esperarse; sin embargo, no.necesita 
asistencia; esto, y lo que definitivamenta resulta, 
como era natural, este contrasentido no podia sos
tenerse, y los facultativos de Pravia, considerando 
que la herida con ti nuaba. en supuración el día. 19 
que los golpes: habían sido de cuerpo contunden
te, y aunque en la actualidad no. ofrece al parecer 
novedad (quince dias despues de haber sido re
cibidas) creen necesaria la asistencia facultativa.

Para saber á quó ate nerse en esta diversidad de 
opiniones, se prestó otra declaración eldía 29 de 
noviembre por un nuevo facultativo, el Sr. Alonso^ 
el cual necesita suponer, que lo mismo el dia 9 
que el 13, el Sr. Alarcón, y Salcedo aplicaría al 
herido.algun remedio con objeto de estinguir la 
supuración, y concluye en que los profesores es
tán contestes en. que la lesión del herido parece no 
ser de gravedad, y que estaban conformes tambren 
en que necesitó la asilencia facultativa, par más, 
de cuatro días; el Sr. Alonso, con ánimo, que no 
censuramos, de suavizar la disparidad entre- las 
declaraciones, hace un disfavor al Sr. Alarcón y 
Salcedo,, que había dicho terminantemente el 
dia 16, que consideraba útil la asistencia, pero no 
necesaria. Reducida la cuesUm ii aenciH^térmi- 

' no.% es la siguiente:
AJarcoo y Salcedo decia que no se necesitaba, 

! asistencia por más de cuatro, di as, con.victwn4o- 
jasi el asunto en juicio de faltas. 1^,demás pfOrr 
les ores declaraban necesaria, por más, de cuatro, 
días, dandoj lugar á la formaojon de causa crimi
nal: el prime no daba per levísimas: las Iqsion^o; los 

-otros las colocabam«a la clase do-mónos graves.
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¿Alarcón y Salcedo obraba aquí de buena fé? ¿creía; 
en conciencia que la herida se curaba en cuatro 
días aun después de haberla visto abierta diez y,, 

•uneve? ¿Greia que la.supuración que.sobrevjno 
{fuera,delíórfieu;regular, no tenia importancia,ai-, 
!&uná? ¿qpe las heridas habían sido, causadas.con 
jlai mano ó, accidenta Invente por la caidu? ¿No so 
pijó nunca eu elmstado de postración cada vez, ma4., 
jybr en que el:herido;se hallaba? ¿No hubo más que’ 
,un error de ciencia, ó s,e trataba voluntariamente 
;de alterar ú oscurecer la verdad, á fin de libertar 
pi acusado de. Ias con secuencias, de su, agresión? 
¿.Hasta,dónde llega la sentencia del. tribunal? Con, 
poca habilidad, trata, Alarcón y Salcedo de hacer 
ver que se le, formó.causa, y se le ha condenado, 
por falta, do claridad»,y entra en cuestionas; gra- 
maticales. sobre.la, grad.uacion.de las, palabras dtil. 
necesaria, indispensable;^ pero todo es ocioso, y 
sofístico;, no es la falta de: claridad ,, no es, el,emr 
pleo de taló, cual expresión lo quo el tribunalegn, 
dena , es que, debajo: de esa, oscuridad, halla.un 
fundamento, racional para deducir que.se alte.ró. 
.la. verdad, Gomo decíamos, ai principia; no es, 
,pues,,la.oscuridad: sino, el intento de falsedad / ó. 
ji falsedad misma la que se castiga. Ya que.ehse-, 
ñor Alarcón y. Salcedo me ha puesto en este caso, 
me veo obligado á manifestarle que, la, audiencia 
no cometió la injusticia du, castigatupa falta de 
redacción, que penó una alteración de la. verdad:, 
el error de gramática con el, cual se pretendía 
cubrír una inexactitud voluntaria y marcada, de 
manera, que el tribunál superior, no solo decidió 
quo el Sr. Alarcón, y Salce.do padeció omisiones a) 
declarar que usó de reticencias, que no fué exacto 
en el modo.de, decir, que. separó neciamente (piar
cón loJice, y basta), lo que es inseparable, sino 
que. todo esto se. hizo intencionalmenie y para al
terar la verdad. Esto es lo que Alaron y Salcedo, 
no queria decir, pero tengp que decirlo yo,, por
que lo, dice,la sentencia,, y porque es una. necedad 

'querer separar lo, que. e,s inseparable
Decia antes que Ips, alfaques, dirigidos contra mí 

persona eran, innecesarios, para la defensa que 
Alarcón y. Salcedo, set proponía, hacer,. y por lp, 
mismo, ha sido, una torpeza el traerme,«l esta cues^' 
tion. Si no se, hubiera dirigido, á mí, yo queten^Pï 
al Sr. Alarcón y Salcedo en.algo, ménos de lo que 
él se estima, hubiera dejado pajar cuanto él, hur 
biese dicho, y en: vez da un reo, algún lector silfo, 
perfici»!, hab?ia wtp en él, un? víctima ; pernio 
puesto que había de tomar, parlo , he necesitad» 
demostrar cuál era-la .sign dicaci un deJa sen^ençj^^ 
y ahora necesito también aduet^ algunos, datos.' 
que o^pliqueu por qué.en lugar del, error más,.ó 
tnénes craso , que.con,más- ó ménqs formalidad 

. confiesa: Alarcón y Salcedo haber cometido el tri- 
: banal,, y otros que no son el tribunal, han. visto un 
■ deliitoi de. mal género,
! Sino existe/una prueba acabada;del instrumento, 
icon que se hizo la heridaj, ehce^pltadp: de fas de- 
! dar alción ei§, exámon de, laslosioims y otro.? datos 
icottvauceu: !.'’ quofué^caó^adái 9911 hOá H^C dé, 
■geamios dhuénsiopeiS.,.y çoq.la.cud hirió de punta 
■d agresoy;; por-csaX tl^ftdfi41960 tan corla es- 
jtpnsioq, y.^ft. embarga, su-pafté céntrica tardó, 
’^i cicatrízarje roncho, máá quo los estremos: 
V qpé> dp reepUps. de ei^te golpé. cayó ele hej^dq 
perdiendo d. cqnocim¡.enío, ; y 3.® que ya en ef* 

1
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Grado, cualquiera comprenderá qué objeto se líe 
vaha al mezclar mi no-mbre y los cargos que pu
diera haber desempeñado en una causa en que 
tomé parte como médico del agraviado.

Dejo, pues, á un lado mi persona, que para de
fendería de los ataques de Alarcón y Salcedo bas
ta y sobra lo dicho, y vuelvo á la cuestión. El he
rido estaba bueno, sano y robusto, antes de las le
siones que recibió en cuatro de noviembre de cin
cuenta y nueve, y esto lo sabia y lo cono'cia Alar
con y Salcedo y su compañero el cirujano da ter
cera clase Rodríguez San Pedro, lo mismo que yo: 
el herido em ezó á decaer visiblemente desde 
aquella fecha, cayó en cama al poco tiempo, y no 
ha vuelto á levantarse. Este suceso estraordinario, 
si hubiese sido afecto de una herida sumamente 
superficial, ¿no debió llamar la atención de los fa
cultativos, si en vez de cuidarse del agresor hu
bieran como era su deber, cuidado del ofendido? 
¿No debieron haber investigado qué relación ha'da 
entre lo uno y lo otro? Convencidos como debían 
eslarlo de que el decaimiento de su salud no po
dia provenir solo de la herida de la cabeza, ¿no 
debían haber averiguado si había alguna otra 
lesión?

El paciente no pudo decirles más que había re
cibido un golpe en la cabeza, y que do sus resul
tas perdió el conocimiento: convenia desde luego 
someterle á un sistema de curación que evitase 
las consecuencias del susto, si otra cosa no había; 
pero procedía tam: ien reconocer si el agresor le 
habia dado más golpes ó inferido más lesiones 
despues que el herido perdió el conocimiento, y 
de los cuales por lo mismo no pooia dar cuenta; 
y procedía tanto, cuanto que su estado de postra
ción era cada vez mayor, y no podia esplicarse 
Sido por la herida de la cabeza.

Prescindiendo ya de sus decLracioncs, esta con
ducta de Alarcón y Salcedo constituye una lijere- 
za imperdonable, que le hace mu ' poco favor, y 
que debe causarle hondos remordimientos: yo no 
formulo acúsaciones, pero tan autorizado por mi 
profesión como Alarcón y Salcedo puede estarlo, 
y mi práctica de mucho.5 años en el Hospital Ge
neral, no vacilo en afirmar que á esa lijereza y á 
ese abandono y nada más, se debe el fallecimiento 
prematuro del herido, y esta opinion mia puedo 
también asegura'da, no es sola. Cuando la lesión 
del pecho se hizo visible era ya tarde para comba
tiría con éxito, lo mismo que las contusiones de 
segundo y tercer grado de la cabeza, y era larde 
porque al encargamos de este caballero hemos 
visto dar pus sanguinolento por el nido izquierdo, 
y vimos la necesidad de hSeer la operación del 
empieraa (que practicamos) por consecuencia de 
la conluJon de cuarto grado recibida entre la sé
tima costilla verdadera y primera falsa.

Dejando ya esta lesión del pecho diremos dos 
palabras todavía de las de la cabeza: pasemos lo 
de sumamente supercial, paaemos lo del primer 
diagnóstico y pronóstico; pero lo que no admite 
esplicacion racional, lo que á vista de cualquiera 
produce un resultado desastroso para la defensa de 
Alarcón y Salcedo, de que al cabo de nueve dias, 
y al cabo de trece, y al cabo de diez y siete, la 
.herida en vez de cerrarse se presentaba en estado 
de supuración, que este estado se reconoce como 
anormal fuera del orden regular estraño á toda

suelo recibió muchos golpes probablemente dados 
con los pies, los cuales ocasionaron la profunda 
lesión del pecho.

Desde las primeras diligencias es público y no
torio, y hasta es racional, y nada tiene de estra- 
ño, que se gestionó para que los facultativos ate
nuaran la posición del reo al declarar sobre la 
gravedad de las lesiones, y yo que deseo hacer 
justicia á todo el mundo, debo decir que acaso 
las primeras no se entendieron con Alarcón y 
Salcedo; al menos á oidos del herido habla llegado 
que se trataba de*darle por sano al quinto dia, ó 
lo que es lo .mismo, convertir la agresión en uno 
falta: se lo indicó así á Alarcon,,más este no solo 
se sinceró sino que le leyó una minuta de su de
claración en que las cosas aparecían con su color 
verdadero: ¿qué pasó después entre Alarcón y su 
buen compañero el cirujano de tercera clase don 
Rafael Rodríguez San Pedro para prestar juntos 
la declaración del trece? Ni lo sé, ni quiero saber
lo, ni imaginario; pero la declaración estaba muy 
lejos de ser la misma que el herido decía haberle 
leído Alarcón y Salcedo. Dada la primera declara
ción, claro está que Alarcon había de sostenerse en 
Ls demás; quizá le pesara haber dado el primer 
paso, pero era tarde para volverse atrás.

Dos profesores habian sido nombrados para ti
tulares de GivFlo; después de haber tomado infor
mes sobre los recursos que el pueblo podía ofre
cer, no aceptaron. Alarcón, más atrevido, vino de 
luego á luego, y dícese si el Ayuntamiento le 
adelantó parte de su dotación para trasladarse á la 
villa. Conocidamente eran malos auspicios que 
dieron lugar á cierta clase de sospechas que no 
necesito de modo alguno referir, pero que se hi
cieron sentir en la causa aumentando la fuerza de 
justificaciones más directas relativas á este casó 
particular. '

Estas sospechas ú otras análogas no podiañ al- 
éanzarme á mí, como el Sr. Alarcón parece que 
quiere indicar al decir que yo tambien estuve de 
titular en Grado: por fortuna no estoy tan ligado 
al ejercicio de mi profesión, que no pueda vivir 
decorosamente sin ella, y nunca, por lo mismo, el 
mayor ó mener número de visitas que tuviera que 
hacer pudieran provocar la más lejana idea de que 
tratase de esplotar la profesión en vez de ejercer
ía. He piestado, sí, una- declaración en la causa 
referida, pero debe tener entendido Alarcon que 
todas las considóraciones de compañerismo, no con 
él, que hace tiempo rae tiene relevado de todas, 
sino con el más querido de mis condiscípulos y 
compañeros del Hospital General de Madrid, no 
serian suficientes para hacerrae faltar á la fé del 
juramento; es verdad tambien, que en mis ilusio
nes de jóven, de respeto á la ciencia, y á los que 
là ejercen, nunca se me pasó por la imaginación 
q^e llegara un caso en que los deberes hácia mis 
compañeros estuvieran en oposición con los de 
mi conciencia y mi propio decoro.

Compare el Sr. Alarcón y Salcedo lo que ha 
hecho é intentado hacer respectó á mí, y directa
mente contra mí, antes y despues de la causa, 
con lo que yo hice en ella; los motivos que á él le 
impulsaban y los que á mí rae dirigieron, y diga 
lo que quiera, me remito al juicio que interior
mente forme. Gomo ninguna relación tiene con su 
defensa el cómo y el cuándo haya estado yo en 

previsión; y sin embargo, Alarcón y Salcedo se 
resiste á reconocer su gravedad, á investigar sus 
causas, á áplicarle remedios tan necesarios, que el 
Dr. Alonso con todo su deseo de conciliación no 
duda en suponer que le han sido aplicados. Las 
consecuencias de no haberle aplicado nada pronto 
se vieren.

Me parece que bastan estas dos manifesta
ciones para dejar plenamente sentado que hubo 
graves faltas en la asistencia, y que aun cuan
do legalmente no haya aparecido más que una 
alteración de la verdad, los resultados han sido 
altamente funestos. Cualesquiera que hayan sido 
los motivos que á Alarcón y Salcedo indujeron 
á tornar el mal camino que ha seguido, no ten
go reparo en creer que no calculó todos los. 
resultados de su conducta: de otra manera su 
criminalidad habría subido de punto, y el tri
bunal se hubiera quedado muy corto en el cas
tigo impuesto. Tan cierto es esto, que Alarcón 
y Salcedo quiere persuadir á los demás de que 
el Sr. Longoria y Arrieta murió tísico, y alega 
para esto la predisposición de su familia: los he
chos se encargan de contestarle.

El padre de Longoria tiene hoy 77 años, ha 
sido militar, y sirvió muchos años de capitán en 
América, en donde recibió varias heridas, en Mé
jico se casó con una virtuosa señora, viuda del 
Ví-rey, la trajo á Asturias y murió de una edad 
muy avanzada. . ‘

La hermana del padre del herido (hoy muerto) 
tiene 79 años, y el hermano del Sr. Longoria y 
Arrieta es capitán de caballería , y se halla hoy 
en Filipinas despues de haber sido profesor del 
colegio de Cadetes de cabellería de Valladolid.

La propension pues á tisis me parece que es 
bastante difícil encontraría en esta familia; lo que 
si es fácil de ver os el afan que el tal Alarcón y 
Salcedo tiene de que los perió.iicos se ocupen de 
su persona, ó mejor dicho, el deseo de ocüparse 
él de sí mismo, aunque sea á costa de su conduc
ta: dejemos esto y concluyamos.

Ün jóven de 36 años, de tem peramento sanguí
neo, constitución robusta, que no padeciá nunca 
más enfermedades que una gastritis , que se le 
¿aca engañado del Gafé, que recibe una herida 
contusa sobre la ceja, que pierde el conocimiento, 
que sufre otras dos contusiones en la cabeza, una 
de segundo y otra de tercer grado: que se le hace 
otra de cuarto grado entre la sétima costilla ver
dadera y primera falsa; ¿debió ó no debió usarse 
el plan antiflogístico general? ¿Debieron ó no de-f. 
bjeron usar los revulsivos, los resolutivos, etc. etc.? 
Si en un caso de esta naturaleza, si en un jóven 
de esta robustez se me dijera que no, me creería 
con derecho para arrojar, imitando á Paracelse, á 
la hoguera de incredulidad las obras de Desaul da 
Vidal y del inmortal Bichat.

Ruego á Vd., Sr. Director, se sirva dispensarme 
si he abusado de su benevolencia, y aceptar la 
seguridad de la distinguida consideración con que 
se ofrece de Vd. atento reconocido servidor y 
comprofesor. .

Oviedo, y marzo 25 de 1861.
Ido. José G. Longoria C»rbaj al.
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PARTEOnCíAL,

CUERPO FACULTATIVO DE HOSPITALIDAD DOMICILIARIA DE MADRID.

MÉDICOS NUMERARIOS.

Madrid 1. de Abril de 1861.

Número de 
escalafón.

I
Nombres.

1 D. Juan de Mata Casaña.
2 José Mondéjar y Mendoza.
3 Juan Ferez Doblado.
4 Diego Novoa.
5 Angel Ci siodio JLucea.
6 José García Soldado.
7 Mariano Salgado.
8 Andrés Avllon.
9 Antonio García Solís.

10 Esléban García.
11 Manuel García.
12 Modesto Pastor.
13 Tomás Belloch y Lasala.
44 Federico COíla."
43 Manuel Conde.
46 Manuel Aíaquivar.
47 Joaquín del Rio.
48 José Fontana.
49 Ventura Traver.
20 Antonio Fabeirac.
21 José Llanos y Colon.
22 Antonio Martínez Saez.
23 Eduardo Sánchez y Rubio.
24 Pablo Leon y Luque.
25 Feliz Pereda y Lopez.
26 José Goicoechea.
27 Pascual Mur.
28 Caj etano Lopez Ocaña.
29 José Fabeirac.
30 Silvestre Viñas.
34 Antonio Escala.
32 Antonio Valles y Pablos.
33 Domingo Vaca.
34 Diego Ignacio Parada.
35 Manuel Ortega Morejon.
36 Justo Haro y Romero.
37 Pedro Blasco.
38 Angel Custodio de.la Guardia.
39 José Valle y Valle.
40 Nemesio Carabias.
41 Isidoro Paz Morales.
42 Federico Gonzalez Benítez.
43 Vicente Sagarra.

ACADEMIA MEDICO-QUIRUR&ICA MATRITEMSE-

Lista de los señores socios corresponsales que han 
. satisfecho la cuota del presente año.

D. Benito Crespo.
José Alcolea.
Melchor Gómez.
Juan Quirós.
José Orts. .
Julián Ramírez.
Inocencio José Ceballos.
Juan José de Escamez.

Madrid 31 de marzo de 1861.—El secretario de 
correspondencia nacional, M. Ortega Aíorejon.

Parroquias y casas de socorro á que están 
asignados. -

San Sebastian.
San Luis.
San Pedro.
San Luis.
San Ildefonso.
San Ginés.
San Juslo.
San Milian.
Chamberí.
Santa Cruz.
San Ildefonso.

| Sen Sebastian.
i San Milian.

San Ildefonso.
San Martin.
San Martin.
San Andrés.
San Sebastian.
Santa María.
San Sebastian.
San Marcos.
San José.
Sao Nicolás, Santiago y Ministerios.
Casa de socorro del quinto distrito.
San Milian.
San José.
Casa del segundo distrito.
San Andrés.
Casa del tercer distrito.
Casa del tercer distrito.
Casa del segundo distrito.
Casa del primer distrito.
San Milian:
San Mateos.
San Bernardino.
San Lorenzo.
San Lorenzo.
San Lorenzo.
San Andrés.
Casa del quinto distrito.
Casa del cuarto distrito.
Casa del cuarto distrito.
Casa del primer distrito.

’Parte correspondiente al uks de marzo úl

timo, QUE LÓS PROFESORES DE LA SECCION DE ME

DICINA ELEVAN AL Sr. DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL.

En los primeros dias del mes de marzo y últimos 
de Ia estación del invierno, continuó el temporal de 
lluvias que hahia predominado casi constantemente 
desde el principio del otoño, habiendo sido tara- 
bienabundanlesy repelidas hasta la entrada de la 
primavera ;pero, desde esta época cesaron, siguién. 
dolas un tiempo harto vario y desigual, en que ál- 
gunirs dias, escasos en número, serenos y apaci
bles, alternaban con otros destemplados, fríos y 
acompañados de vientos fuertes.

La.almósfera estaba casi de continuo enturbia
da con ráfagas, ó cargada de nubes gruesas, ba
jando la temperatura , por las noches y madruga- 
gadas, hasta 0*, sin esceder en su máximum de 
10 á 12* en la escala de Reaumur. La altura ba
rométrica ofreció también notables variaciones, 
siendo su altura minima de 23 pulgadas y 9 líneas

1 y su máxima de 26 pulgadas y 4 líneas. Predomi
naron los vientos del S. 0. y N. 0. en toda la 
primera quincena , ineJinándose en la segunda al 
N. E. y N., y siendo frecuentemente impetuosos. 

Poca variación se ha observado en las enferme
dades desarrolladas en el último mes, pues con- 

~ tínuaron casi en las misma.s proporciones qüe 
! mencionamos en el parte anterior, habiendo en

trado 158 enfermo.s con afecciones del aparato 
respiratorio, 122 con fiebres de diversa naturale
za; 87 con reumatismos agudos y crónicos , pero 
más comúnmente con estos últimos ; 84 con pa
decimientos del aparato digestivo; 30 con desór
denes de las funciones del sistema de la inerva
ción, y 24 con lesione.^ del aparato genito-urina
rio; por donde se vé que las enfermedades del res
piratorio fueron las más frecuentes, siguiendo á 
estas las fiebres, las afecciones de los órganos di
gestivo, Ias del sistema muscular y fibroso, y des
pués las del encéfalo, etc. Solo se echa de Ver, con 
relación al raes de febrero, un ligero aumento en 
los padecimientos del aparato digestivo y en las 
fiebres de carácter gástrico, cuya cifra ha tenido 
un ligero aumento; pero siempre continúan pre
dominando las enfermedades catarrales y reumá
ticas, pues entre las de los órganos respiratorios 
forman una considerable mayoría las de la mem- 

! brana mucosa, y las calenturas catarrales consti
tuyen una gran parte de la clase de fiebres siendo 
corto el húmero de las flegmasías pulmonales, 
pues no pasan de 14 los casos observados de pneu
monías y pleuro-neumonias, habiendo sido pocas 
más las pleuritis; sin embargo, es notable la gra
vedad de las priraero.s, muchos de los cuales ter
minaron funestamente, á pesar de haber sido corá- 
batidos con los medios más enérgicos y mejor in
dicados.

Las fiebres intermitentes continúan pre.sen- 
fándose con poda frecuencia, y asimismo los exan
temas agudos, pues sídose han observado 12 casos 
de viruelas, i de escarlatina y 7 de erisipelas de 
Ia cara.

Entre las enfermedi des crónicas, que tienen 
su asiento en el pulmón y en el órgano central 
de la circulación, no solo fueron las ir,á.s frecuen
tes, sino que se agravaron las que ya existían, 
comprometiendo muchas veces la vida* de los pa-^ 
cie.ites; y conviene advertir que, á pesar de la 
benigna influencia que ordinariamente ejerce Ia 
primavera , se ba observado en la mayoría de las 
dolencias más gravedad que en los meses deíin
vierno, pues habiendo entrado durante marzo 598 
enfermos en las salas de medicina , salieron con 
alta 498 y fallecieron ÍÚ; de modo que resultan 
las terminaciones funestas en la proporción de 1 
á 5 1j2 con las entradas, relación más desventajo
sa que la obtenida en los rigorosos temporales dei 
invierno. - *

Es cuanta tienen que poner en conocimiento de 
y. S. los profesores de medicina de este Hospital 
general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
abril de 1861.—Es copia.
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sala de San Gárlos el dia 18 de marzo, con un tu
mor enquistado, situado en la parte medía de Ia 
region dorsal de la mano derecha. Dice no haber 
padecido enfermedad alguna antes de ahora, y que 
sus padres han sufrido siempre mala salud, en par
ticular su madre, que ha tenido tumores escrofu
losos en el cuello; que hace dos años le apareció 
el tumor en la mano, pequeño, del tamaño de un 
guisante, indolente y movible de un lado á otro, 
ocupando el punto que ya hemos- indicado, y que 
la permitía ejecutar toda clase de movimientos 
con la mano y brazo; que después fué creciendo 
lentamente, hasta que adquirió la forma y dimen
siones de una nuez, y entonces cuando acababa de 
hacer los trabajos de su oficio sentía dolores en 
toda la estremidad En este estado se presentó en 
la sala en la época espresnda, y el dia 21 se pro
cedió á la operación, haciendo una incisión en la 
dirección vertical, que comprendió el tegumento 
esterno, y que puso de manifiesto el tumor, el 
cual tenia íntimas adherencias á los tendones del 
músculo eslensor común de los cuatro últimos de
dos, las que hubo que separar para facilitar de 
esta manera su estraccion que se consiguió breve- 
mente; aplic ndo despues el apósito apropiado, 
Este se descubrió por primera vez el dia 29; la 
herida estaba ya casi cicatrizada, y la enferma en 
estado satisfactorio.

María Castillo, natural de Madrid; de 10 años 
de edad, temperamento sanguíneo y buena cons
titución, ocupó la cama núm, 22! de la sala de San 
Gárlos, el dia 22 de enero último, con una fístula 
lagrimal del lado derecho. No ha tenido enferme
dad alguna antes de ahora ; pero su madre habia 
tenido tambien otra fístula del mismo género. Di
ce que á mediados de noviembre último la apareció 
un tumor pequeño y doloroso en el ángulo interno 
del ojo derecho; y en este estado vino á la sala, en 
la época espresada. Hecho un detenido reconoci
miento del tumor, y viendo que era muy estrecho 
el conducto lagrimal, hubo necesidad de dilatarle 
mecánicamente para preparar y facilitar la opera
ción , valiéndose para ello de la introducción de 
bordones de diferentes grados , desde los más del-- 
gados á los más gruesos; y, conseguido esto , se 
practicó la operación el dia 27 del actual, intro
duciendo la cánula permanente por el método de 
Foubert y procedimientode Dupuytren. En ta ac
tualidad- la incisión- está ya cicatrizada- y la enfer- 

-ma. próxima á recibir el alta.
José Arguelles, natural de Bígaña de Aréeo, 

provincia de Oviedo, de e'stado soltero, de 33 años 
de edad, temperamento nervioso, constitución re
gular,,de oficio trabajador, entró á ocupar la ca
ma núm. 1 de la sala de Santa Bárbara, el dia 16 
de marzo,, con una fractura conminuta de todos 
lo.s huesos del tarso más el primero y segundo 
metatarsiano del pié derecho, con dislaceracion 
de los tegidos blandos que cubren ambas.regio
nes. Acordada la amputación de la pierna, se prac
ticó por el sitio de elección y método circular, clo
roformizando, prévíamente al enfermo. En la cura
ción S8 siguió el proceder que aconseja el señor 
Buraus, de Koenisberg ; esto es, despues de liga
dos los vasos se dejó el muñón espuesto al aire .li
bre por espacio de i5,á 20 minutos, y luego se 
aproximaron exaclamente los labios de la herida, 
sosteniéndolos en esta posición con un punto de

Parte correspondiente al mes de marzo úl
timo, QUE LOS PROFESORES DE LA SECCION BE 

CIRUJIA ELEVAN AL Sr. DIRECTOR DEL HOSPITAL

GENERAL.

Durante el úlliin) mes de marzo se han practi
cado, además de las operaciones de cirujía menor 
(sangrías, dilatacion.de abscesos, etc., etc.), reduc
ción de fracturas, luxaciones, etc., las siguientes:

Domingo Ruiz, natural de Bolagos, provincia de 
Ciudad-Real, edad 27 años, temperamento san
guíneo, constiluciou activa, estado soltero , oficio 
labrador y género de vida arreglado, se presentó 
el dia 26 de enero del presente año, á ocupar la 
cama núm. 27 de la sala de San Vicente, con un 
tumor sumamente voluminoso, situado en el mus
lo izquierdo, y cuyo período de desarrollo data 
desde los siete años: examinado dicho tumor se 
vió que ocupaba superior é inferiormente toda la 
circunferencia dei muslo, mucho más prominen
te en la parte media que en los estremos, ser de 
forma oval, uniforme, sin cambio de color en la 
piel, nada doloroso, blando, que á la palpación 
ofrecía una sensación como de fluctuación falsa, 
algo molesto para la pi'ogresion, que no influía 
nada en su estado general, y cuyos límites no se 
podían apreciar con exactitud, ocupando la parte 
más voluminosa del plano interno y algo anterior 
del muslo; sometido á la mensuracion, dió por re
sultado en longitud 36 centímetros, en circunfe
rencia ó sitio más prominente, 62, de modo que 
escedia en 16 centímetros á.la circunferencia del 
muslo derecho; convencidos de la ineficacia de 
los agentes farmacológicos, se delerrainó por la 
operación de la estirpacion del dicho tumor, la 
cual se verificó el dia 26 del raes próximo pasado: 
cloroformizando al enfermo, se practicaron dos in
cisiones semielíplicas en la parte interna y anterior, 
las cuales se prolongaron por sus estremidades á 
manera de un ojal, comprendiendo la piel y tejido 
celular; desbridó el calzón aponeurótico, se liga
ron dos vasos de poca consideración,, y en seguida 
se manifestó al esferior upa masa de aspecto ce- 
rebriforme, dó'ááVár'áÍe'Z'lí'dipomatosa , y de peso 
de ocho libras y media; dicho legido aponeurótico 
deprimiéndole se empujaba á la cara interna del 
fémur, sobre la que basaba, produciendo una cor- 
badura en el hueso, y saliendo por enucleación; 
çe regularizaron los bordes de la estensa solución 
de continuidad, se aproximaron á beneficio de'al-, 
gunos puntos de sutura y tiras aglutinantes, y se 

de puso el apósito conveniente; á las pocas horas 
se le manifestó la fiebre de reacción en relación 
con el estado general del enfermo y la dicha solu
ción de continuidad, presenlándose al dia siguien
te una diaforesis muy copiosa que impidió el que 
hubiese necesidad de apelar á las evacuaciones 

‘sanguíneas generales. Hoy dia de la fecha sé ha 
levantado el apósito por primera vez; los bordes 
de la herida se hallan en contacto, la supuración 
no ha sido muy ábundcinte, algo sanguinolenta, 
debido á la trasudación de los vasos nutritivos de 
los músculos, hay poco dolor, la fiebre, es peque
ña y el enfermo toma caldo.

Romualda Morato, natural de Sacedón, provin
cia de Guadalajara, de 21 años de edad, so tera, 
sirvienta, temperamento linfático, buena constitu
ción, bien reglada; ocupó la cama núm. 46 de la^ 

sutura cruenta y las tiras de aglminanle necesa
rias. En este estado, y sin aplicar más piezas de 
apósit.o, se colocó al enfermo en su cama, some— 
liéndole al régimen que las circunstancias exijian.

Las curas sucesivas se limitaron á la renova
ción de los vendoletes aglutinantes, poniendo un 
peloton de hilas debajo del muñón para empapar 
el pus que h-a corrido en abundancia. El enfermo 
está bien, come algún alimento, y la cicatrización 
se verifica no por primera intención, sino por su
puración. Entre las ventajas ó inconvenientes de 
este proceder curativo y con relación á lo obser
vado en el enfermo en cuestión, primero en quien 
se ha empleado en este hospital, anotaremos las 
siguientes.

Hay economía de tiempo, de gasto, y,st.bre 
todo, de sufrimiento para el enfermo. La suspen
sión de acción de los quince ó veinte minutos que 
ermuñon se tiene espuesto al airé libre, se ganan 
omitiendo la aplicación de las diferentes piezas 
que completan el apósito hasta ahora usado; se 
ahorran estas diferentes piezas de apósito, tanto 
en la primera cura como en las sucesivas, y como 
estas son sumamente fácile.s y rápidas , se evitan 
á los enfermos las molestias inherentes á las en
tretenidas y prolongadas, pero el aire es, á no 
dudarlo, un poderoso escitahte de las .supuracio
nes; asi que en el enfermo que nos ocupa ha sido 
abundantísima, ha corrido con profusion; y sin 
entrar en consideraciones que no son de este lu
gar, diremos, no obstante, que este incidente se 
oponed la cicatrización por primera intención, que 
es lo que siempre se ha de solicitar. Tal voz con 
alguna modificaciou so pudiera utilizar más el 
proceder curativo del práctico de Koeningsberg; 
sin embargo, que este solo hecho no debe servir 
para juzgár.

Francisco Doran, natural de Giudad-Real, sol
tero, de 32 años de edad, temperamento linfático, 
constitución regular, de oficio zapatero; entró en 
dicha sala de Santa Bárbara, el dia 7 del presente 
raes, ocupando el núm. 20 de la misma, con una 
cáries en la primera y segunda falange del dedo 
anular de la mano izquierda, procedente, según 
dice, de un tumor que se le presentó espontánea- 
raente en dicho dedo: el dia 12 se procedió.á la 
amputación del dedo por el método á colgajo, el 
que se obtuvo á espensas de su cara palmar, ha
biéndose verificado por la contigüidad del cuarto 
metacarpiano con la falange correspondiente. Hoy 
se encuentra el enfermo casi curado.

N'. N., d'e 34 años de edad, temperamento san
guíneo, constitución buena, ñaturaí de Cafniña 
(Oporto), soltero, de oficio labrador; entró á 
ocupar la cama núm. 2 de la sala de Santa G,ris- 
tina, el dia 22 de febrero, con un fimosis.adqui
rido, que tratado convenientemente ño pudo ob
tenerse su curación, sobreviniéndolb una infla
mación intensa á consecuencia de la que se le 
perforó el prepucio desfVuye ndo la mayor parle 
de él y dando salida al glande: é'n tal estado se le 
practicó la operación el diá 2*1 de" marzo, por me
dio de una incisión,'con el objeto dé dividir ep 
frenillo y aislar el glahde, é inmediataménte se 
le dió un corte circular coil el bisturí recto ett la 
parte posterior del miembro, á beneficio del que 
se desprendió dicha parte posterior, y colocado ef 
apósito convenientemente, se lejevantó á los dos
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días, presentando una úlcera estensa que com
prendía por la parte anterior, desde el cuello del 
glande hasta el tercio inferior del miembro, su
perficial, de bordes irregulares, con fondo de 
un color blanquecino, que despues se ha conver 
tido en una úlcera gangrenosa con desprendi
miento de grandes porciones de tegido, y por la 
parte posterior la úlcera es tambien irregular y 
de bordes desiguales , aunque menos estensa y 
más profunda que la anterior, empezando en ej 
dia de la facha á limpiarse y presentar buen as
pecto la superficie por algunos puntos.

Es cuanto tienen que poner en conocimiento 
de V. S, los profesores de la sección de cirugía 
de este establecimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid I.^de abril de 1861.—El se
cretario, Dr. G Aguinaga.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

Cumpliendo esta Academia con uno de los obje
tos de su instituto, ha publicado el siguiente

Procframa para la adjudicación de premios en 
el año 1862.

Articulo I.® ((La Academia de ciencias exac
tas, físicas y naturales abre concurso público para 
adjudicar tres premios á Jos autores de las Memo
rias que desempeñen salisfactoriamente, á juicio 
de la misma Academia, los temas siguientes:

« Descripción zociógica é historia natural de la 
oveja merina (ovis aries hispánica), caracterizan- 
uo el tipo de la raza y las modificaciones que haya 
espenmentado desde su introducción en España, 
y fijando los medios de mejorar sus productos 
oermieos para que estos recobren la estimación y 
prelerencia que antiguamente tenían.»
f acompañará á la descripción, cienlí- 
uca el dibujo de la raza merina lípica, y los de las 
degeneraciones mas frecuentes en nuestras caba
nas, así como en los de las mejoras que ha espe- 
nmentad», tanto en España como en el estrange- 
ro, presentando un muestrario de lanas con espre- 

j ^ ^'^^ cualidades y de las causas á que son 
debidas.».

2.“
«Influencia de los fosfatos térreos en la vejeta- 

clon y proeet1ímiento.s más económicos para uti- 
hzarlos en la producción de cereales en la Penín
sula.»

3.«
«De-scribir las rocas de una provincia de España 

y la marcha progresiva de su descomposición, de- 
teframando las causa.s que la producen, presen
tando la análisis cualitativa de la tierra vejeta! 
formada de sus. detritus y cuando en todo ó en 
parte hubiere sedimentos cristalinos, se analizarán

conocer las diferentes espe
tes minerajes de que se compone el suelo, así co- 

y circunstancias del subsuelo ó 
tguiida capa del teireno; deduciendo de estos 

conocimientos y demás circunstancias locales, las 
aphcaciones a la agricultura en general y con es- 
jpectahdad al cultivo de^s árboles.» ■

Se exceptúan de e-ta descripción las provincias 
^ue forman los territoriis de Asturias, Pontevc- 
dras Vizcaya y Casleüon de la Plana, por haber 
sido ya premiadas las Memorias respectivas en los 
años 1863, t85o, 1856 y 1857.

Proponiéndose la Academia, por medio de este' 
concurso, centribuir á que se forme una colección
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de descripciones científicas de todas ó la mayor 
parte de las provincias de España, ha determina
do lepetir este tema en lo sucesivo todas cuantas 
veces le sea posible.

2 . Se adjudicará tambien un accessit para 
cada uno de los objetos propuestos, al autor de la 
Memoria cuyo mérito se acerque más al de las 
premiadas.

3 .“ El premio, que será igual para cada tema, 
consistirá en seis mil reales de vellón y una me
dalla de oro.

4 . El accésit consistirá en una medalla de O’ro 
enteramente igual á la del premio.

El concurso quedará abierto desde el dia 
de la publicación de este programa, en la Gaceta 
de Madrid y cerrando ea I.° de mayo, de 1862, 
basta cuyo dia se recibirán en la Secretaría de la 
Acad^emia todas las Memorias que se presenten.

6 .” Podrán optar á los premios y los accésits 
todos los que presenten memorias según las con
diciones aquí establecidas, sean nacionales ó ex
tranjeros, excepto los individuos numerarios de
esta corporación.

7 .” Las Memorias habrán de estar escritas en 
cafellano ú Jatin.

8 ." Estas Memorias se presentarán en pliego 
cerrado, sin firma ni indicación deJ nombre del 
autor, llevando por encabezamiento el Jema que 
jnzgue conveniente adoptar; y á este pliego acom
pañará otró, tambien cerrado, en cuyo sobre esté 
escrito el mismo lema de la Memoria , y dentro el 
nombre del autor y lugar de su residencia.

9 . Ambos pliegos se pondrán en manos del 
Secretario de la Academia, quien dará recibo es- 
pre.sando el lema que los distingue.

10 . Designadas las Memorias merecedoras de 
les premios y accessits, se abrirán acto continuo 
los pliegos que tengan los mismos lemas que ellas 
para conocer el nombre de sus autores. El presi
dente los proclamará, quemándose en ■seguida Jos 
pliegos que encierren Jos demás nombres.

IL En sesión pública se leerá el acuerdo de la 
Academia por el cual se adjudiquen los premios 
y los accessits, que recibirán los agraciados de 
mano del Presidente. Si no se hallasen en Madrid, 
podrán del-gar persona que los reciba en su 
nombre.

12. No se devolverán las Memorias originales; 
sin embargo, podrán sacar una copra de ellas en la 
Secretaría de la Academia los que presenten el re
cibo dado por el Secretario. Madrid 4 de marzo de 
1861.

Y habiendo acordado la Academia que se comu
nique este Programa á sus corresponsales y á las 
corporaciones científicas, tengo la honra de po
nerlo en conocimiento de V. S.'

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
marzo de 1861.—El secretario perpétuo, Mariano 
Lorente.-

CRÓNICA.

El prurigo tío es por cierto una afección grave, 
pero es muy molesta, y resiste muchas veces á 
los tratamientos que.se la oponen. Todos pueden 
ser afectados de ella, pero se encuentra más fre-
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cuentemente en los que descuidan el aseo: puede 
ser parcial ó general. La hemos visto confundirse 
con la sarna muchas veces por la picazón que 
provoca. M. Hebra, profesor de dermatología en 
Vien-, recomienda contra esta afección los baños 
tibios f,^n el jabón, y después de cada baño las 
friccio es con un linimento compue.’tO' de partes 

j iguales de aceite de hígado de bacalao y de. brea. 
‘ La picazón, dice, desaparece á la segunda ó- ter- 
; cera aplicacioni La Presse médicale belge no res- 
de de la Utilidad de este remedio, porque de su 

1 aplicaeioa no se ha obtenido el resultado anun- 
¡ciado por M. Hebra.
, El instituto médico valenciano ha acordado 
para el año 1862 el siguiente pn^grama de pre- 
niiós, los cuales consisten para el primero en una 
medalla de oro y el titulo de sócio de mérito, y 
páia el segundo el título de .sócio de mérito, cons
tando en él el concepto porque ha sido espedido:

aCuestion de medicina.—Entre los varios mé
todos preconizados para el tratamiento del reuraa- 
tisUio articular agudo, fíjese el' preferible pdr suS 
felices prontos resultados, y las circunstancias 

•en que tengan más exacta aplicación cuantos me
dios raciónaJes se hubieren propuesto por los 
autores.

Cuestión de ciruj'ia.—Deiormiaese con exacti
tud el diagnóstica de los tumores escrofulosos; 
establézcase la terapéutica más conveniente, y 
manifiéstense los casos en que está indicada 11 
Operación cruenta , fundándose siempre en la es- 
periencia y el raciocinio.

Cuestión de farmacia.—knaV^zar cualitativa y 
cuantitativamente el aceite de hígado de bacalao.
y averiguar despues de los ensayos y esperime-htos 
convenientes, si los principios que contienen bas
tan para darle las virtudes terapéuticas que se le 
atribuyen.

Cuesti07i de ciencias auxiliares_Señalar los 
medios de determinar la electricidad atmosférica 
é influjo de la misma en él hombre en el estado 
normal y en el patológico.»

La brillantéz de las sesiones de la Academia 
Médico-quirúrgica.Matritense , atrajo una inmen
sa concurrencia en la úliima sesión celebrada en 
la magnífica y espaciosa capilla de! Instituto do 
Sanisidro.

La abundancia de original no nos ha permitido 
dar en este número cabida á la reseña de dicha 
sesión', en la que el Dr. Mata, á la altura de su 
gran reputación, siguió desmenuzando filosófica—' 
mente el fantástico edificio de la doctrina hahn- 
nemaniana fundado en verdaderas quimeras y sin 
más pilares que hoy le 6o.stengan , faltándole el 
de la razón, que los de la ignorancia y .la creduli
dad pública.

Ha sido nombrado vocal del Consejo de Sani- 
nidad, por fallecimiento del Sr. Llorente, el señor 
D. Ramón¡Frao, diputado.

El Sr. Castresana, de Avila, ha publicado un 
opúsculo aperça ¡del croup ó garrotillo.

El profesor Forget, de Strasburgo, ventajosa* 
mente conocido en la república científica ha muer
to de una bronquitis crónica.

Dice un periódico médico que se vá ó represen, 
tar á las Córtes .por algunos profesores de partido 
para que se remuneren debidamenle los servicios
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médico-forenses que los mismos vienen prestando.
Halla.7ios muy justas todas las peticiones de esta 
Índole y desearemos sean resueltas pronto y favo- 
rablemente; pero no podemos menos de estrañar 
la conducta de los niédicos de partido, tan apáticos 
y silenciosos respecto á este particular, desde el 
año de 1853 que se publicó la ley basta el pré
senté, y con tal comezón y prurito de arreglo en 
la actualidad que apenas • hay número de publica
ción periódica que no se ocupe con estraordinaria 
insistencia de esto Si, conforme decíamos en la 
Iberia Hedi'a hace algunos años, se hubiera acu
dido á tiempo con esas esposiciones y esas firmas 
ya estarían cansados los profesores de ser remu
nerados , y se ahorrarían de andar buscando re
medios para los males causados por sí mismos des
pués de seis años, y que hoy pudieran creerse 
muy interesadas esas solicitudes; en fin, más vale 
tarde que nunea.

El domingo último han recibido con toda solem • 

nidad la comunión pascual los enfermos que aeci- 
dentalmente se hallan en la 5.* casa de socorro de 
beneficencia municipal,en la que todo estuvo dis
puesto para recibir dignamente tan sagrada visita- 
Los enfermos tuvieron un estraordinario, compa
tible con su estado, debido á la inagotable caridad 
de algunos señores vocales de las juntas parro
quiales, y se permitió la entrada á todas las per
sonas que manifestaron deseos de ver el estable
cimiento.

Celebramos que estas casas cuiden, al par que 
de la salud del cuerpo, de la del alma, cumplien
do con tos deberes que la sociedad y la religion 
imponen á cada cual, con lo que, no dudamos, es
tarán á la altura que su importancia requiere .

Por todo lo no firtnado, el secretario de la Redacción
ManuelL. Zambraue.

VACANTES.

Aviso. Es muyprobable se publique la vacan
te de medicina y cirujía ¡de la villa de Alhaurin 
el Grande, provincia de Málaga. Deben saber los 
que la soliciten que este pueblo consta de unos 
1700 vecinos; que el ayuntamiento tiene dada 
una lista al facultativo actual, que contiene la 
friolera de 733 familias pobres que necesitan asis
tencia facultativa; que se hallan establecidos en 
este mismo pueblo, un médico y un médico-ciru
jano; que este último, como hacendado, enlazado 
con una de las familias más largas de dicha villa é 
igualado con todas las más pudientes de la misma, 
continuará á partido abierto.

1 Los facultativos que quieran optar á ella, pue
den dirijirse á D. Francisco Vilches y Fuentes, 
quien dará todos Iss detalles que digan relación 
con dicha plaza vacante.

Otro. Los que deseen solicitar la plaza de ci
rujano titular ó médico-cirujano, de la villa de 
Horcajo de las Torres, podrán hacerlo, pero tendrán 
presente al cfectuarlo que hay prefesor titular con
tratado, con casa y labor, abierta hace seis años, 
que lleva en él 13, y bien visto de casi todos los 
vecinos; que por cuatro veces se ha anunciado la 
vacante’y ha carecido siempre de pretendientes 
por los antecedentes de la localidad y la exigua 
dotación; y en fin, que los que deseen tomar más 
detalles podrán dirigirse al profesor residente en 
el mismo pueblo D. Anlolin Fernandez Galafate, 
hijo de profesor, en Campos.

Esparraguera de Eare*. Esta vacante la plaza 
de farmacéutico titular, que facilite las medicinas

á los enfermos pobres de este distrito municipal} 
con la dotación anual de 2,200 reales, pagadero^ 
por trimestres vencidos de los fondos propios: y á 
más lo que le produzcan las que facilite á los no 
pobres, cuyo distrito municipal comprende 772 
vecinos, pudiendo calcularse en 11 ó 12 000 rea
les: y como su provision ha de ser el 4 de mayo 
próximo; los que aspiren á oblenerla dirigirán sus 
solicitudes por conducto del secretario del Ayun
tamiento hasta el 2 de dicho mes.

Aguilar del rió Alhama (Soria). Por renuncia 
dei que la desempeñaba, se halla vacante el partido 
de médico de esta villa, con jla dotación de 8,700 
reales, y 300 además por la asistencia de los po
bres, pagado todo por el ayuntamiento por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán ,sus solicitudes á la se
cretaria del ayuntamiento por el término de vein
te dias á contar desde la inserción de este anuncio.

SueUacabrasy 4anejos. (Soria). Médico-ciru
jano. Su dotación 200 rae'lias fanegas de trigo 
puro, 300 id. de común bueno y 3,000 rs.,paga- 
dos por los pudientes y 400 rs. del presupuesto 
municipal por la asistencia á los pobres. Las soli
citudes hasta el 13 de ah‘‘*i«

Boal (Oviedo). Cirujano. Su dotación 3,600 
reales del fondo municipal por la asistencia á po
bres y lo que se estipule con los vecinos. Las so
licitudes basta el 14 de abril.

Turleque (Toledo). Médico-cirujano. Su dota
ción 3,000 rs. del presupuesto municipal por 
asistir á los pobres y 6,000 rs. por repartimienw 
entre los" vecinos. La.s solicitudes hasta el 13 de 
abril.

Alcázar de San Juan (Ciudad-Real). MédicO. 
Su dotación 3,300 rs. pagados trimestralmente, y 
además las igualas. Lás solicitudes hasta el 20 de 
abril

Montearagón (Toledo). Cirujano. Su dotación 
600 rs. por asistencia á los pobres, y 4,800 rs. que 
producen las igualas con los pudientes. Las soli
citudes hasta el 15 de abril.

Andújar (Jaén). Dos plazas de médicos titula
res. Su dotación 3,300 rs. cada uno, pagados men
sualmente, por la asistencia á.los pobres y casos 
de oficio, y además los ajustes que hagan con los 
^aniculares de la ciudad. Las solicitudes hasta el 
18 de abril.

Argés (Toledo). Cirujano. Su dotación 5,000 
reales, y 10 por cada parlo. Las solicitudes hasta 
el 13 de abril.

Canales de la sierra (Logroño). MédicO—ciru
jano. Su dotación 9,000 rs. pagados trimestral
mente por el ayuntaihiento. Las solicitudes al 
presidente de la corporación municipal ó á D. Bo
nifacio Blanco, calle de Quevedo, núm. 7 princi
pal en Madrid, hasta el 20 de Abril.

Villaescusa del Butrón y cuatro anejos (Bur— 
gos). > Cirujano. Su dotación 200 fanegas de trigo 
álaga ó blanquillo, cobradas por el ayunlarnienlo 
en setiembre, ó en su lugar 7,000 rs. en dinero, 
casa de valde, leña, y libre de contribuciones ^es- 
cepto la de subsidio. Las solicitudes hasta el 29 de 
abril.

ANUNCIOS.

LA INTOXICACION PALUDIANA Ó EL PA- 
ludismo. Tratado completo de las fiebres inter
mitentes, remitentes y continuas, de las neuropa
tías, caquexias y demás enfermedades que se pro
ducen por los miasmas palúdicos. Con la geogra
fía médica de España en sus reí ciones con estas 
enfermedades, por. D. Anastasio García Lopez, 
antiguo interno de la facultad central, médico- 
director de baños minerale.s etc., etc.

Ün‘Volúmen en 4.®—Precio: 24 rs. en Ma
drid; 28 en Provincias, franco de porte —Se ven
de en casa del autor, calle de la Abada, núm. 3; 
oficinas de la Biblioteca selecta. Parada, 13; far
macia de Somolinos, Infantas, 26; y librería de

Baill-Bailliere, Príncipe, 11, y de Ü Leocadio^ 
Lopez, Carmen, ti.

TRATADO ELEMENTAL TEÓRICO Y PRAC- 
tieo del Arte de los partos, por el catedrático 
Scanzoní; traducido del aleman por el Dr. Pablo 
Picard, con IH figuras intercaladas en el testos 
vertido al castellano por el doctor D. Francisco 
Santana, primer ayudante disector do la facultad 
de medicina de la Universidad contral. Madrid, 
I860. Consta de un magnífico torno en 8.® con 
m figuras.,Precio: 24 rs. en Madrúl y 28 en 
provincias, franco de porte.

Se vende en Madrid en la librería de D. Cárlos 
BaiUy-Bailliere, calle del Príncipe, núm II; y en 
provincias, en las principales librerías.—Tambien 
se puede adquirir la obra remitiendo, en carta 
franca, 28 rs. vn. en libranzas contra la,Tesore
ría central, en letras del Giro mútuo de Uhagon, 
en último caso, en sellos de franqueo.

ADVERTENCIA.,

5.ja Administraeion de La España 
Médica |»rev5esie á Sos antíg^Hós 
SM.scPiíoves que siada le Sian no
tificado todavía, lo liag;an á la 
onayop I>pcvedad, paa*a eS buen 
sca*víeSo del peviódico, teniendo 
presentes las síg;nientes condi
ciones:

1? El precio de suscrieion es 
de fiO reales al año en Provin
cias, SO en el Estranjero y 100 
en Ultramar.

^.^ El tiempo mínimo de sns- 
ericion es de nn trimestre.

3? El pago desuscrieion debe 
set* adelantado.

<.^ El modo d© suscrieion pue
de ser:

1 .® En metálico, encargando á 
persona residente ea Madrid lo 
abone en la Adm5nistx*aeion, ca
lle de «lardincs, núm ^O, cto. 3^® 

^.° Parearía que contenga li
branza del giro de liaeienda (an
tes de correos)

3 .® Por carta que contenga le
tra de giro de fácil cobro.

4 .® Poa* carta-orden á favor de 
la administración contra perso
na designada esi Madrid.

ó.® Por carta certificada que 
contenga el importe ale suscri- 
cion Cía sellos del franqaaeo de á 
dos B*calcs, ó eaa su defecto de á 
real.

<».° Por los corresponsales de 
los principales editoa*es y libre
ros del i*cino, que lo son de La Es
paña Méd ica.

&.^ Eos giros que en defecto 
del cuanplimieaato de estas e'on- 
diciones, ó de aviso del suscrator 
ó coa*rcsponsal, baga esta admi
nistración, sea»án cobrados por 
los comisioaaadoáf de las casas de 
Uhagon ó Almazan en los^con- 
ccptos de caaotás de saisca*acMon. 
cora*icnte y adelantada.

Editor responsable, 0. PABLO LEON Y LUQUE.

MADRID. —IMPRONTA DE MANUEL ALVAREZ, 
calle de la Espada, núm. 6.
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